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Sucesorios o testamentarios............................................».. .. ...
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonaraiento 
Remates de inmuebles.................................. .. .................. .............
Remates de vehículos, maquinarias, ganados ..................
Remates de muebles y útiles de trabajo.............. ..
Otros Edictos Judiciales ........................... .. ....... .......................... ..
Edictos d« Minas .......................................................................... .. .. ..
Excitaciones
Contratos de Sociedades................ a,.
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— DeroW el Decreto 15304 a partir dei 4? de Enero de 1956...........................  ,/...<.♦
Prorroga hasta el 31 de marzo de 1956, el plazo para acogerse a los beneficios del 
de las «multas»,..................................... . .................................................. ......

— Deja sin efecto tel Decreto 13,068. .»..»»»».»»»<»»»«.»..»s¿é»<s¿,
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— Autoriza los viajeá realizados éñ misión oficial durante los días § y fi dieí actual a la 
ciudad dé Tücumán y 4 dál comenté a Jiuj.uy pór él chofer de B Secretaria Grál. de te 
Gíffiemae/óa ........................     ,

— Designa ta carácter Intefiiio Auxiliar 4í del iíoápítal de Él Carmen dei Metan f x8c& 
noce los servicios prestados por otra empleada^del mismo■’HbspitáL

— ilecónoée los servicios prestados por personal del MMsteria ¿i..¿<4inm. (¡«{-h¿¡. 
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& Públícá y A. Social, con motivó dé haberse firmado ün huévey cómpromiso; é
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— Designa en carácter interino Oficial 79 Médico de la Asistencia Púfclica al Dr. Nazír 
F. Restom. ........... .. J e, u a .... ,e .. st. -•

__ Designa en carácter do reincorporación al Dr. Humberto D. Bassarr 
lo dependiente de la Dirección Gral. de Sanidad...................... ........

como Odontó-
216
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Econ. 1326 "
1327 ”
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1329

o 1336 "

1331
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Martínez ....... .
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” — Aprueba resolución
” — Aprueba resolución
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1333 ” — Autoriza la transferencia de la 
de Zurita ubicada en el barrio
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1335
1336

1337
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Caja de Jubilaciones................ 7...
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á Eddy García de

Jubilaciones
Jubilaciones

vivienda
“Villa Las Rosas’

ctoria Altamirañó 
a favor de Loé esposos Óscar Bar-

propiedad de la Sra4 V:

harán y Martha Elena Tassano de Barbarán. ............................. J.....
— Concede siete días de licencia por razones de estudió a una empleada

Gral. de Inmuebles........  . ................ .... .......... .3.U......
— Aprueba resolución dictada por Administración de Vialidad. ....<.......
— Aprueba convenio celebrado entre Administración de Vialidad y la Municipalidad.

• — Liquida partida a favor del 
— Aprueba resolución dictada

resolución dictada 
el reconocimiento

— Aprueba
— Aprueba

“Cerro de Buena Vista’

de la Dirección

nombrado Ministerio?...................... .
por la Caja de Jubilaciones. ......................... . ........................
por la Caja de Jubilaciones..................:.......... ..........................
de una concesión dó agua pública ai inmueble denominado

— Aprueba resolución dictada por la Oaja de Jubilaciones. ............ =...............................
*—' Transfiere provisionalmente a la Caja de Jubilaciones el inmiuáble situicto en la calle 20

217
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217al 213

218

218

218
218 al 219

219

219
219 al 220

2'20 -

220
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de Febrero N9 155, propiedad del Superior Gobierno de la Provincia. .............
Designa en carácter de a acenso Auxiliar 4? de Dirección Gral; de- B: ministro a la
tuai Auxiliar 6? de dicha Repartición ........ '......... • ....... 7.. J........... ;, .........

221
ac-

221

- N9
N9
N9

EDICTOS CITATORIOS
13343 — Solicita reconocimiento

13328 — Rodolfo Miguel Palacios,
13299 — Solicita reconocimiento

de concesión d-e agua pública Tomás, Emilio, Ana y Benjamín Chai; 
solicita reconocimiento de concesión de agua pública, ...................
de concesión de agua pública Antonio Nazer, ........................ ...

2ái
221
221

SECCSOM JUDICiAL
®ÍÜT0S SUCESORIO®: .

. M? 13337 — De don Ciu^. Peralta.........í.^.hííííhuhíííííí m s s u m u h e § s u mí a u s a m ü
N9 13336 — De don Francisco Valzae.chi. o « * « » ¿ s ó o ¿ & § & * *« a ó s ¿ «'§ & □ » «¿ ó
jST9 1 oa30 ~~ De dona N'ácivrdad R.U1Z. 4 a 4 4« 4 4 4 ■, (¿ ¿ 4 4 4 ¿ í. •j»¿ss«o«óóó¿óoói»oó5ó¿¿óíj.s'áóááó»_j¿¿00020000020 

_N* 13329 — De doña Dórlisa Arias de Marrupe. •.... 5 ¿. á ¿. á. ¿ n,..

N9 13825 — De don Simón Zeitune. .s.s.6.*5..is*j<ssíj«4.¡8 -•
N9 13316 — De doña Nicolasa Caro de Cásale. 444..4.44i4t,.5»>.«6®6és*»

' N? 13313 — De doña Benita Chile de Pastrana............ ............ .................................................... .. ...............«.
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Ó 5 á • Ó oo ó S 5 ¿ oo3áó<3t§

N9 13312 — De don- Nacianceno Apaza y Lucía Ulloa de Apaza.
N9 13311 — De doña Filomena Argentina MendiíaMarzu de Urrestara^U, .... >.... 9 # • .t9o4íí<.«0, . J.
N9 13310 — De don José Abraüiam Zeitune. ...........~ ~. * o«» - • - • * - - -« <• - • •. - - • j <

N9 13307 — De don Rosendo Peralta. ..... a ..... 4.4 4... 5. 4., o e a w, e. e, e. a a., e „ , e. 44 9 , 6 y,
N9 13300 — D.e don Luis Nieva y de doña Damiana Gutiérrez de Nieva. í4í4(íí.>í9M5a oooUo< S9o<>844a 6e66sé9#
N? 13290 — De don Elias Simón. .....................................................................J. i. ¿.

N9 13289 De don Horacio Félix Lagos. #. s, 4 s8 .4 s... m B 8.
N9 13281 De don Federico ó José Federico Luis Solá o , a a . .A A A . a e . a . a A 6 a . 6 6 e A „ A  ........... e t
N9 13278 — De don Emerencio Kárúos ....m.mm.óím»»»» w „ * . „ .

Í4'9 13276 Dé don José Domínguez ,u4íMHUómimHu • 8 J 4 4 *4 6 é 4 s 4 á 4 8 6 é«* *4 8 ® « m « «
N9 13274 -- De doña Elena Arcuri de Bováletti ó El^na Anselma AfCUrfi dé Ro’Valeiti. 6 a 6 6 6 6 6 s a * 6 i a 4 8 & 4»«
Ñ? i6268 — De don'Francisco Serrano y Anastacía Móréno de Serrano. 4 4 4 «Sm44h4 a¿¿u91

aoe&6.<¡6óea
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13267 De don Emilio Carábajál. 5 ¿ ¿ o ¿«¿u ¿»00. ó4 «,, 4 ¿¿o -« ® ®
18266 — De doña Éliña Díaz de Santiváñéz, 4s44í 5 4 4 4 5 4 h5 •<>^6éQ<

13257 — De doña Margarita -Plaza de Lárdies 0 Margarita Plaza tócmo dé Lardiés ..mm..í#éU

1324? ~ fie dbn FáiMñ Palomo .h45íh44544#44í,4, 9 # s 6 8 é 9 9 o 9 8
13248 — fié dóñ Artürb "MartaíSf • * * *«’“**» *..<**»¿ ♦ s *. o é 9 a a e s 6 d 
13241 — W doña. Sara fteisman 4b GowaW 4,4,í.iu-. - • •
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13239 — D@ don Isaac Francisco Serrano .. 
13237 — De doña Isidora Torres de Oáceres 
13235 — De don Juan Antonio. Mercado ...

13227 — be doña ’Carmen Isabel del' Castillo o Isabel del Castillo
13170 — De don -Pedro .G. Grení.    ......... . ......

N9
N9

‘Ñ9
• N9

**13213 — De doña .Lía Leonilda. González, de Retambay.
H9

“Id9
12212—-De -don Patrocinio Vélez yde doña Rufina Coca de Vélez. ...........o
13211 — De don Eduardo Vilte.............. .  .............................
13202 — De doña ‘Francisca Peielló ds .Sastre o Francisca Perello Roíais de Sastre

’Ñ9
• N9

Lnis A. Soria13201 — Da don
13199 — De don Elias Aarón Tirado
13198 — De .don Cristóbal Salgada ...

O

X<9
N9

13193 — De
13176 — De
13174 — De

don Jorge Antonio MazzucñellL .. 
don Félix ó Félix Santiago Lazarte, 
don Rosa Ramírez ........................ ..

; N?
N9
N9

don Pedro Enrique Macagno. 
don Cristóbal Vázquez, .......

M9

W?
JM?

N9

13162 — De
13160 — De
13156 De don Feliciano Bá-lvín Díaz.

13x52 De don Carlos FHs&Éiá. b............
13145 — De don Benito del Carmen López. .
13144 — De don Desiderio Tenreiro _ Breve.

13142 — De -don Dalmació Vera y de doña Mercedes Eustaquio Carrizo d© Vera. #. »o .. > 6.. 8 ¿.«o 0«. s
1313’9 — De. doña- Velia . Matilde - Balduzzi de Flahetti. .............. . .......................................... .. • . . n..............e, o .
13138 — De don Diego Liendro o Milagro Burgos y de doña Angélica Ferreyra o García de Liendre o Burgos.

13135 — De don Agustín Monge.\ .,.. ................    .
13120 — D@ doñeé Gregaria Ovejero de Materas»

.TESTAMENTARIO.6. . .........
• M? 13154 — (Testamentado) De doña Favofina Anilina Séiñis de Baccatelií, ¿ 223

déslíndé Meñsüíu t amojonamiento

Í3S15 »t» ¿íulio Simkíñ é Mijos» 4«¿ á¿ ¿

? REMATAS JÜDÍOÍALÉS:
13341 — Por Aristóbulo Cárrál — Juicio Ejec. Madkur RáÚÍ vS.
13324 —• Por Luis Alberto Dávalos — Juicio: Lautaro Seo. Resp. -Ltda. vs. Bonifacia La Mata de Zúñiga. .......... 
13’23 — Por Luis Alberto Dávalos. — Juicio: La Unión Ganadera de Humberto Primo S. A. vs. Manuel Camacho.

Ñ9
Ñ9
N9

Murad Jorge

Ñ9
M9
N9

13306 —' Por José Alberto Cornejo —- Juicio: Figueróa Horacio B. vs. Olber Domenlclielli.
13298 — Por Jorge Baúl Decavi — Juicio: Antonio Mena vs. Amado fíivero. .. ................... .
13297 —Por. Martín Leguizamón — Juicio:. Ginés Ballesteros vs. Federico Pretés. .......

• M9 13271 — Por
13260 — Por

„í<9
:M9

1S254 — Por
1^351 Por

Arturo Salvatierra — Juicios Alfredo Baiud vs. Enrique Lacour. ........
José Alberto Cornejo — Juicio: Prep. Vía Ejecutiva Checa ys. Salomón Sivero. 4

Afistóbulo-Carral—Juicio: Wee. Keonberger Jorge vs. Gerardo C. Sartiní ........
Arturo Salvatierra—Juicio; ^eciutivo: issac Bario v§. Normando Mfilga íe..M9ó

224

ciTAeiew a juíCiSí

'Vfi 1ÍÍ14 María dél C.golítíá, y üti’3 VS. SáfcHti gingii.

" 'iNSCÍlIPCiC'Ñ DB ixáaftíLÉña
;itf 13347 — Juan Alfredo Martiáréiyk

' ; CóNtñAfó SOÓlALi
-fé Í33Í55 — Jayánoviés UsandiyáfáS ~ §. fi. Lida. > c ¿ é. 0éS@dé©ó¿ésd©9&o¿o á"S ¿S§¿¿95á?¿?sícá^ á2§

. Acta te jpBbTOCtóíÉAfcibÑí •
Íí9 13342 Sbbre el sócio-Serénie. don Suiliériñó Juan ÉtíiawaO dei Áslrfaderó San Antonio & fi* £*» §26

yW&NSFERÉNCíÁ . ActiVó y Msivó 
13344 — SI Cóndor S. R¡ &/ uu;h

222
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222
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223
223

223
223
•223

223
223
223

223
223
223

223
223
223

'223
223

al 224

224

224
224
224

224
224
224

al

al

al

225
220

I2S
22 a

12B

22®

áíM

227

12?



BOLETIN OFICIAL SALTA, ENERÓ 17 DE 1956

SECCION ' AVISOS
ASAMBLEAS

N° 13348 — Unión Sirio Libanesa, para el dia 22 del córlente...
N? 13340' — Del Centro comercial de Oran, para el día 15 del corriente
N9 13332 —• L. Á. C. I. S. A., para el día 2 de febrero de 1956.. *******

PAG. 211

PÁGINAS

227
227
227

MFISO M ÍA c59S.,.ocaSsacorE.<5,. ’«»a®ft0®®e®99»e®®o0Q.©e*«s»e>ee<go.®®e.é,6,?9 227

¿IVISO Jl IOS SWSGSíWGSffi -8SOS&ae6, = ^s0oC£334.sseé.®996®®®®®a®««®-9®®®®e®e®^s®®s^o«®®®®®®®»*»e® 227

AVISO A WS SffiOSPKMffiS JT AVBIBW.............................................. . . ... . .. .. ..... ........................ , . ... .,, , , . , 4 227

l&O téjíoS . aeosaeosa. a e o o © . < ííítieoaeessíesosssaooeeaeoióoo *-&s ooeooaooe®o¿oo<oooooooooo0oooaoq 2 27

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECKETO N? 1301-G.
SALTA, Eneró 5 de. 1956.
Expediente N9 7930|55.
—VISTA la nota N9 2930' de fecha 29 de di

ciembre de 1955, de Jefatura de Policía y atento 
a lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal de la Provincia de Saíía 
DECRETA:

Art. P.— Suspéndese, preventivamente en e] 
ejercicio' de Sus funciones, al Agente del “Des
tacamento Pichanal” dependiente de la Policía 
Ferroviaria, don LORETO AGUILERA, con an
terioridad al día 18 de diciembre ppdo’., y hasta 
tatito resuelva el señor Juez que atiende la cau
sa que se le sigue.

Art. 29.— Dánse por terminadas las -funciones 
a don EULOGIO MONTERO en . el cargo de 
Agente Plaza N9_279 de la Comisaría de transi
to, con anterioridad al día 19 del mes en cur-. 
.so. G

Art. 39.— Acéptase con anterioridad al día 
19 del actual, la renuncia presentada por don 
ROBERTO RENE ROMAY, ai cargo de Agente 
plaza <N9 399 de la Sección Plaza y Parques.

'' Art. 49.—Dánse por terminadas las funciones a 
don JORGE ApAN DAUS, e» el cargo de Sub- 
Comisario de 19 categoría de la Comisaría de 
Metan, con ateriorídad ardía 19 del corriente 
nws y por razónos de mejor servicio.

Art 5L— Dánse por terminadas las funcio
nes, a don JULTjO ARGENTINO' ROMANO, en 
el cargo de Ageste de Comisaría dé Metán, cón 
anterioridad al día 19 del mes en curso, por re.» 
tones de mejor servició.
' Art. 6? Dánse por terminadas las función 
¿IOS a do¿rx PEDRO PELAGIO VANETTA, en 
él cargo de Sub—Comisario de 39 categoría de 
la Comisaría de El Galpón (Dpto-. Metán), con 
anterioridad al día 19 dél actual, por razones da 
féWjor servicio.

Árt. 79— Nómbrase, tíon anterioridad ál día 
19 fei Corriente mes Sub—Comisario de 39 cár 
tég’Oria de la Comisaría de él Galpón (Dptd 
Metán) ál señor MARCELO WASHINGTON 
ÍÍACIAS, (C. 1926 — M. í. 3.910.605) D. M. 63 
guTeempiaáo de Pedro pelagib Vajnéttá.

Aru 89;^ Nómrasé, con anterioridad al dfé 
F del mes én cursé, Sxib—Comisario de 19 ea- 
tegofíá de la Comisaria de Metón, ál señor MA

RÍO FERNANDO MAClAS (C. 1914. m. i. N? 
3.931.927— D. M. N9 63) en reemplazo de1 Jor
ge Adan Daus.

Art. 99.— Nómbrase, >con* .anterioridad .al día 
19 del actual, Agente de la Comisaría de Metan 
al señor ANGEL QUINTANA (C. 1922 — M. I. 
N9 3.561.876 — D.M. N9 63) en reemplazo de 
Julio Argentino Romano, , ¡

Art. 109.— Dánse por terminadas las funcio
nes a don ESTEBAN MOGRO, en el cargo de 
Sub—Comisario de 39 categoría de la Sub—Cor 
misaría de La -Silleta (Dpto. Rosario de Lerma) 
con anterioridad al día. 19 del corriente mes, 
por razones de mejor servicio.

Art. 1-19.—-Nómbrase con anterioridad al día 
19 del "mes ein curso, Sub—Comicario de 39 ca
tegoría de la Sub—Comisaría de La Silleta 
(Dpto. Rosario de Lerma) al señor FRANCIS
CO VALDEZ VILLAGRAN (C. 1902 — M. I 
N° 3.390.570 — D. M. N9 68) en reemplazo de 
Esteban Mogro, ’ •. . j

Art. 129.— Trasládase con anterioridad ai 
día 19 del actual, con igual cargo, al “Persona] 
Superior de Seguridad y Defensa”, al señor RO
DOLFO DIONICIO HERRERA, actual comi
sario de 29 categoría de la Comisaría de Guachi- 
pas, en reemplazo de Víctor Delfín Burgos,

Art. 39— Nómbrase con anterioridad al día 19 
del corriente mes Comisario de 29 categoría de 
la Comisaría de Guachipas, al señor LEONCIO 
MAXIMO RIVAS (C. 1918 M. I. N9 3.3987.277 
D. M. N9 62) en reemplazo de Rodolfo dionicio 
Herrera, h j

Art, 149,— -Dánse por terminadas las f uncí o 
nos a don HUMBERTJO AUIL, en el cargo de 
Agente plaza N9 205 de la Comisaría Sección 
Cuarta con el 50% de los haberes correspon* 
dientes a don Luis Villegas, titular de la mis
ma,, por haber renunciado el mismo, con anterio 
ridad al día 19 del mes en curso.

Art. 159.— Comuniqúese, publiques®, ihséfte* 
se en. el Registro Oficial y archívese 4

Cierne! (Se R#) JULIO R. LOBO
Arturo Oñ^tivia

Es Copia:

María Emitía Saié§ fié Íiéiñííié
Oficial Mayor dé Gobiérñb j. é i. Fúfeliea.

El Interventor Federal de la Provincia de Salí
DECRETA:.

Art.
19 de enere

19.— Nómbrase, don anterioridad >al día

fatura "de

a)

b)

c)

d)

e)

en curso, al : siguiente personal en Je-
Policía:

del (Personal Superior de Segur!» 
Defensa), al menor no enrolado don 

HUMBERTO AUUL,
que le corresponde al titular don 

Luis Eduardo Gimer
permanencia en las
Agente Plaza N9 210 de la Comisaria Sec-

Duarta, al ser

Oficia 
dafi y

beres
con el 50% de los ¡ha

ez y mientras dure Su 
filas del Ejército;

ción
RIO : MARTINEZ, ’ con carácter de reingre
so; y 
drá;
Ajeníe Plaza N9 222 de la Comisaria Sec
ción
LÍO
7.232
nório

or MANUEL GREGO-

en reemplazo de don Antonio Saave-

luarta al señoy RODOLFO ESTAN IS 
ZAsMBRANO*.
423) en reemplazo de don Juan Ho- 
Clastro;

(Clase 1933 — Matr.

;e Plaza N9 2^3 de la Comisaría Seo* 
Cuarta al sefíi

1933 — Mato
de don Hipó'i

te Plaza N9 205 de la Comisaría See« 
Cuarta al señe
e 1925 — Mati

f)

h)

DECRETÓ Ñ* láfiá-üs
SÁlTá, Eneró § dé í’óSéh
Expediente Ñv 5()2-§|5(h
—Atente íó solicitado por Jefatura de Poli

cía, éii ilota N9 2970, de fecha 29 de diciembre’ 
dél año ppdchí .

Agen i 
cipn <
Cíase 
plazo
Agen t
ción (
(Clase 
zó de don Luis Villegas;
Agenté Plaza N9 2 28 de la Comisaría Sec
ción.

or PASCUAL LOPE2 
’. 7.230.179), en ; reetm- 
ito Antonio Pereyrá;

r BAUTISTA ROLDAN 
. 3.910.240) en reempla-

Cuarta al señor ENRIQUE GALEANO 
<Clase 1931 — Mstr. 5.640.495) én reem* 
plazo de don Pedro Peralta;
Agente Plaza 899 i 
Parques ál -señor M

— Matr. 7.23

de la 'Se&cíóñ Plazas y 
EANÜEL ESPINOLA (O 
18.839) con carácter de1131

teiñgteso y en reemplazo de don Roberto « 
Reno Rohiay;

Afeíte Plaga W de Ja Comisaría See*

ÉAr
Érimera al señor FERMÍN CHOCÓ-

— Matr. 3.883.243) ton 
eso y en reemplazo de

(ÜláSo
carácter de rélntr

Hipólito TonMs;
1). ^eate Plaga-N9

Primera ál jeñor PABW SANCHES 
■Sé 1032 M

don
38 de la Oomharfe Sea-’

qtón
jCU.se 1032 ^/Mktr. 7.238.B§Ó) en retó ' 

de don SanHágo
j), Atante Pl» Ñ9 B9 de la Comisaría SéO^ 

Segunda al señor AGUSTIN ÁRcfi
B9 de la d&misaría Séch

■Mn ____ ___
(cíáse 1904 — Matr. 7.235.852) m Weni- 
^íaio de don. Casiano Torres»

Áit baja con anterioridad álDásé de
de Enero en 'tursó al agente Plaza 
la Comisaría Sección Tercera don EUd' 
DEMETRIO GONZALEZ, por encontrar 

se epmpréndido él

día ¡19
179 jde 
LALÍÓ

art. M 4e la W W8I
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Art/39__ Nómbrase con anterioridad al día
16 de Diciembre próximo pasaro, Oficial del 
(Personal Superior de Seguridad y Defensa) al 
menor no enrolado don ISIDORO MAN JARRES 
t Clase 1938) en reemplazo de don Pascual Fian 
cisco Figueroa.

Are. —■ Comuniqúese., publiquese insérte
se ’ en ©1 Registro Oficial y archívese.—

Coroné! (S. R.) JULIO R LOBO
Arturo Oñativia

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno j. é I? Pública

DECRETO N9 1303-a
SALTA, Enero -5 de 195'5.
Expediente N? 5022(55.
—Atento .lo solicitado por Jefatura de Pedi

da en nota N9 2969 de fecha 30 de Diciembre 
ppdo., ( ;

El Interventor Federal de te Provincia de Salís 
DECRETA:

Art. 19.— ¡Nómbrasg con anterioridad al día 
Io de Enero del año en curso, al siguiente" per
sonal en Jefatura de Policía:

a) Agente del Destacamento de General Güe. 
mes, dependiente de la Policía Ferroviaria 
af señor CLAUDIO OHAILE (Clase 1917 —> 
-Mate 3.948.056), con carácter de reingreso 
y en reemplazo de don Arsenio- Inés Juárez 
toito;

b) Agente plaza N? 29 de la Comisaría lec
ción Primera al señor ALFREDO MEDI
NA (Clase 1928 — Matr. 7.213.620) en reeim

- plazo de don Andrés Paredes;

C) Agente Plaza N? 51- de la Comisaría Sec
ción Primera al señor VICTORIANO WBL 
LES (Clase 1918 — Matr. 3.949.073) en 
reemplazo de don LUIS TAPIA;

á) Agente Plaza 'N9. 168 - de la Comisaría Séc- 
cióil Tencsra al señor GASTALDO ANTO
NIO SAMCSü (Clase 1932 — Mate., 
7.270.782) en reemplazo dé' dete José Anto
nio Morales/.

e) Agente Plaza N? 77 de la Comisaría Ac
ción Segunda al señor JUAN DE LA CRUZ 
HOYOS (Clase 1925 — Matr. 3.908.807) Cbh 
earácter de/ reingreso y en reemplazo de

. . don íraneisco Plácido GuaymáS;
f) Agente plaza N? 279 de la Comisaría de 

Tránsito al.señar PANTAL^ON- AGUIRRE
. (Clase 1934 — Matr. 7.234.880) en reem

plazo de don fiuíqgio Monteros;

’g) Agente Plaza ..N?. 23o. de lá Comisaria Sec
ción Cuarta al señor PEDLR0 MEDRANÓ 
(h) /(Clase 1936- Matr. 7.240.165) cóa 
carácter de reingresó y en reemplazo de don 
Segundo Santiago Aguirre¿

& Agente fetóa N? 194 de la coniisatíá Sec
ción Tercera al señor RAMON PATRICIO 
O’NÉILL (Clase 1930 — Mate 6.105.563) en 
reemplazo, dé don Ótodio Ssráfíñ Saldarte. 
Art. 2? — Comuniques©, publique imu

ÍO <n Registro Oficial y archívese,

Cowwí ftj’ JULIO fl LOSO
' Arturo ■Oiatívta

• & - •
_ María • de Leffírdé ' '
ferial Móyor d® GéíbiéfM. JüfrtW í I F&ÜW

DECRETO N? 1304-G. ,
SALTA, enero 5 de 1956 .
Expediente n? 79-3‘5|55
VISTO la nota n? 2929 de fecha 28 de diciem 

bre ppdo., en la que Jefatura de Policía solí
cita movimiento de personal, ¡

El Interventor Federal de te Provincia de galla
" DECRETA:

Art. iv.— Decláranse cesante con anteriori
dad al día 1? de enero en curso, al siguiente per 
sonal de Jefatura de Policía:'

a) (En el cargo de Oficial 2? (Personal Admi
nistrativo y Técnico), a don ROBUSTIA- 
NO LONDA, por razones de mejor servicio;

b) En el cargo* de Comisario Principal (Ofi
cial 6?) (Personal Superior de Seguridad y 
Defensa) a don ESTEBAN TOMAS ROME 
RO, por razones de mejor servicio;

Art. 29.— Nómbrase con- «anterioridad al 19 de 
Enero en curso,. al siguiente personal de Jefa
tura de Policía: •i
a) Comisario Principal, Oficial 6 (Personal 

Superior de Seguridad y -Defensa), a don 
FELICIANO GREGORIO GUIÑES (C. 1905 
M. 1.418.510 —- D. M. 34), en reemplazo 
de don Esteban- Tomás Romero;

b) Sub-Gomisario de 3$ categoría de la Sübd 
Comisaría de Escoipé (Dpto. Ohicoana), a 
don 0ARICELO BLAS (C 1889 — M* 
3.994.268 — D. M. 62), en reemplazo de 
don Froilán Pu&a; • |

c) Comisario de 1^ catégóría (Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa), Oficial 7?, 
a don EMILIO TORRES. (C. 1925 — M. 
3.908.108 —- D. M. 63), en reemplazo de don 
Carlos Blanco,

¿Art. 39— Trasladas^ al siguiente -personal 
de Jefatura dé Policía, con anterioridad al 19 
del mes en curso:

a) Al actual Bub-Óomísarío de óategoría de 
la Sub-Oomisaría de Fulares — El Moyar 
(Dptó. de Chicoana) don CARLOS PASTRAc 
ÑA, ál (Personal Superior de Seguridad y 
Défensá), con él >cargo de Oficial Inspector, 
én reemplazo de don José Politi;

b) Ál -actual- Sub-Oomisarío de 3$ categoría 
de la Sub-Comisaria de Escoipe (Dpto. de 
Chicoana) don ^ROILÁÑ PUOA, coñ igual 
cargo a la Súb-üoniisaría de Fulares — 
•Él Moyar (Dpto. de ühieoaiiah en reem
plazó de don Carlos Pastránás

Art. 49 s— Acéptase la réimnciá presentada pof 
do.n JUAN NÉSTOR CORRALES, al cargo, de Ó 
fíciál inspector (Personal Superior de Suguri 
dad y Defensa), con anterioridad al 19 del mes 
én óufsOí

Art. 59.^- Asciéndase con anterioridad ál 19 
del actual al cargo de Oficial 8? (Personal A<d- 
hlinastrativb y Técnico), en reemplazo de don 
Róbdstiano Lomba, al á/cttial Comisario, de 
cátegoríá (Personal Superior de Seguridad y De 
tensa) pficiál 79, .don GARLOS AÍBÉBT0 
BlAÑcQ.

Art 69, &0iñuniqdésé, Moiíqíiésé, wéxis- 
se in ál Registró Oficial y archívese,

CerSheí (S. &) JÜUÓ ft. LÓÉO
Artáre Ofetivla

& ébpia
lítíNE ÜERNAHbú SÜÍCS . ■

J«is de Despacho as aaMe-dia J. á í, Wbiba

■. \ ■ BOLETIN OFICÍAE 1

DECRETO N? 1305-G. _■
(SALTA, Enero 5 de 1956.
Expediente N9 5O'l-3|55.
—VISTO el presente expediente en el que el 

Consejo General -de Educación de la Provincia 
eleva para su aprobación la resolución número 
3201- dictada con fecha '3.0 de Diciembre ¡pró« 
ximo pasado, por la que se transfieren partidas 
del Anexo J— de conformidad a lo estableci
do, en el artículo 129 de la Ley de estabilidad 
e£ '.vigencia;

—Por ello, '

El Interventor Federal de te Provincia de Salís 
DECRETA?

• Art. 19.— Apruébase la resolución número 
3201 dictada por la INTERVENCION DEL CON 
SEJO GENERAL DE EDUCACION de la Pro-i 
vincía con fecha 30 de Diciembre del año en 
curso y que corre agregadla a fs. 2 de estos 
obrados,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérteos 
en el Registro Oficial y archívese»—

Coronel (SB Ro) JULIO Ra LOBO
Arta© Oñatívia

ES COPIA
RENE FERNANDO SQT0

Jefe de Despacho de Gobierno J. é 1 Pública

DECRETO N? 1306<¿O
SALTA, Énero 5 de 1966.
•Expediente Ñ9 5ÓÍ6|554
—TOSTO 'la nota d@ la Dírécaióñ la Cárcel 

Penitenciaría a la, que adjunta la renuncia pre-^ 
sentada por $1 Celador de la Guardia Interna, 
don José R. Otarte, y atento te solicitado en 
la misma,

El JntervaiBor Federal en la Provincia d@ Salta 
DECRETA:

Art. 19.— 'Acéptase la renuncia presentada 
por el Oeládor -de la Guardia Interna de la 
CárceL Penitenciaria, don JOSE R OLARTE, 
con anterioridad al día 28 de Diciembre del 
año ppdo»~*
Art. 29 Comuniqúese, Publiques®, insertase en 
sí Registro Oficial y archívese.

Coronel (S* ÍL) JULIO Ra. LOBO
Artero Ofiativia. ;

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Ja é- I? ñblic@

DÉC&ÉTÓ Ñ9
SALTA, Eneró g dé 1956.
fepediénte Ñ9 7943|55.
—VISTO lo solicitado' por Jefatura de ^olícfáj 

en nota N? 2967 de fecha 30 de Diciembre de 
1955;

El interventor Foteái de te Provincia de S&Ua 
DÉCRETA;

Ári. 19 4— Báse de baja a partir dél día 9 del 
mes en cursó a don JUAN ECFM’GArAY, eñ 
él dartó de Agenté Plaza N9 102 de la Có&W 
feáría Sección Tercer^ ¡

Arh 29.— Oásg> dé bajá eon anterioridad al 
día efef áctuáí, a don RAMÓN RICARDO 
fiLüCfiANz, m el eargo de Agente Plaza N^ 

dé íá Óómisai’íá Seúc.ón Tercera.
Art. 39,— Dáse de teja, con anterioridad aí 

día 19 del corriente mes, a dqa BÁMQN 
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BURGOS, en el cargo de Agehte Plaza N9 208 
de la Comisaría Sección Cuarta.

Art.^A9.— Dáse de baja, con .anterioridad al 
día 1? del mes en curso a don JOSE. ANTONIO 
MORALES, en el cargo de Agente Plaza N9 
168 de la Comisaría Sección Tercera.

Art. 5?— Dáse de baja, con anterioridad al 
día l9 del actual, a don CLAUDIO SERAFIN 
SALEDAÑO, en el cargo de Algente ¡Plaza N9 
194. de la Comisaría Sección Tercera.

Art. 69.— Dáse de baja, a partir del día 9 del 
corriente mes, a don SIXTO RAMON MORA- 
DES, en el cargo dé Agénte Plaza N9 138 de 
la Comisaría Sección Tercera.

Art. 7U— Suspéndese en el ejercicio de sus 
tociones por el término de ocho (8) días, al 
Agente Plaza (N9 191 de la Comisaría Sección 
Tercera, don PANTALEON (PISTA|N, con. an
terioridad al día l9 del mes en curso.

Art. 89.—■ Suspéndese en el ejercicio de sus 
funciones por el término de ocho (8) días al 
Agente plaza N9 123 de la comisaría Sección 
Segunda don MERCEDES GERARDO TORRES, 
con anterioridad al día l?1 dé! actual.

Art. 99.— Suspéndese en el ejercicio de sus 
funciones qpr el término de ocho (8) días al 
Agente plaza N9 177 de la Comisaría Sección 
Tercera, don FELIX GUEDILLA, con anteriori
dad al día l9 del corriente més.

Art. 109.— Suspéndese ©n el ejercicio de sus 
funciones por el término de ocho (8 días al 
Agente plaza N9 134 de la Comisaría Sección 
Tercera, don CARLOS GERONIMO RUIZ, con 
anterioridad al día l9 del mes en curso.

Art. II9.— Suspéndese en el ejercicio de sus 
funciones por el término de ocho (8) días al 
Cabo de la- Comisaría Sección Segunda ' don 
GREGORIO MERILES, con anterioridad al día 
l9 del actual.

Art. 129.— Suspéndese, preventivamente ,en el 
ejercicio- de sus funciones al Oficial (Personal 
Superior de Seguridad y Defensa), don SAN
TOS CUBA, con anterioridad al día I9 del co
rriente mes y hasta tanto resuelva el señor 
Juez que entiende la causa que se le sigue.

Art. 139.— Nómbrase, con anterioridad al día 
I9 del mes en curso, Oficial ((Personal Supe
rior de Segurid&d y Defensa.), al señor EM-E- 
TERIO CELEDONIO DIAZ (0. 1934 — M. I. 
N9 7.233.312 — D. M. N9 63), en reemplazo 
de Ricardo Vilardel.

Art. 149.— Comuniqúese, publíquese, insér
tese <en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (So Ro) JULIO Ro LOBO
Arturo Oñativia

Es Copia:
María Emrna Sales de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

- DECRETO N9 1308—E.
SALTA, Enero 5 de 1956.
—VISTO el Decreto N9 15304 de fecha 9 de 

Agosto próximo pasado; y

—CONSIDERANDO:

■ —Que el mencionado Decreto se encuentra 
en contraposición con las disposiciones de los 
artículos 12 y 28 de la Ley de • Contabilidad 
N? 941;

—Que la aplicación * del mismo implica una 
modificación a la Ley de Presupuesto, al alte
rar de hedho- la escala de sueldos;

—Que en cuanto a los propósitos enunciados 
en los consderandos del Decreto en cuesten, la 

finalidad establecida no puede ser más con
trario a los intereses de los empleados ni más 
injusta, ya que en. las reparticiones donde los 
empleados son únicamente los ¡necesarios é im
prescindibles no podrán nunca beneficiarse con 
el prorrateo aludido;

—Por todo ello, .

El Interventor Federal d© la Provincia de SaUa 
En Acuerdo General de Ministros

DECRETA:

Art. I9.— Derógase el Decreto N9 15-304 a 
partir del I9 de Enero de 1956.
Art. 29 Comuniqúese, Publique.se, ír.s- ríese o11 
el Registro Oficial y archívese.

Cm’cmBI (So EL) JULIO R6 LOBO
Adolfo Araos

Es copia:

Saiatiaga Félix Alomo Herrero
Oficial Mayor d=9 Economía, F. y O Públicas

DECRETO —N9 1309—^.
SALTA, Enero 5 de 1956.

—VISTO Y CONSIDERANDO:

• —Que no obstante las facilidades otorgadas 
para eS pago de los impuestos fijados por las 
Leyes 1192 de Actividades Lucrativas, 1423 de 
Recursos; Hospitalarios, 1425 de Sellos y 830 y 
1002 de Explotaciones forestales quedan, aún 
muchos contribuyentes que no han cumplido con 
sus obligaciones, fiscales;

—Que sin embargo, y sin entrar a analizar 
los motivos de esta mora, la. benevolencia de 
la Intervención Federal procura hacer todo lo 
leve. posible el justo rigor de la Ley, facilitan, 
do a los contribuyentes la regulariza-clon del 
pago de sus impuestos en la forma menos gra
vosa;

—Que, consecuente con este propósito, acce
de a prorrogar por 90 días más, el plazo para 
que se haga efectivo el pago de los impuestos 
debidos por las mencionadas leyes con la con
donación del 30% de las multas yjo recargos 
•que correspondieran por transgresión, a las mis
mas;

—Por ello, a

El Interventor Federal de la Provincia de 
Salta, en Ejercicio Del Poder tegislatiw, en 

Aerando gmeml de Ministros

Decreta Con Fwsrza de Ley:

Art. I9.— Prorrógase hasta el 31 de Marzo 
de 19'56, el plazo.para acogerse! a los beneficios 
del 80% de las multas y|o recargos que adeu
dar en los contribuyentes ■ p’or infracción a las 
leyes 1192, de Impuesto a las Actividades Lucra
tivas, 1002 y 830 de Impuestos a Jas Explota

ciones Fóreistales, 1423 de Recursos Hospitala
rios y 1425 de Impuestos de Sdllos, siempre que 
dentro de ese plazo los contribuyentes hicieren 
efectivo el pago de los ímpueseos que adeu
daren, previa deducción del importe condonado,

Atft. 29.— Sométase el presente Decreto-Ley 
a aprobación del Poder Ejecutivo Nacional y 

.en su oportunidad a.las HH. CC. Legislativas 
de la Provincia.
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Art 39 — Comuniqúese publiques© insértese 
se en el Registro Oficial y archivéis©.—

Corcel (S. R.) JULIO R. LOBO
1. .Adolfo Aráoz

Arturo Oñativia 
Jidio A. Cintioni

Es copia:

Saotifego Feliz Alonso Herrero
Oticial Mayor de Eo-onom’a, F. y O. Públicas

DECRETO N9 X31ÍMS.
SALTA, Enero 5 de 19^6.
—VISTO el Decreto Ñ9 13008 dél 14 de Sue

gro de lp55 por el qué se establece que a.par- 
tirdel I9 de Enero del aro en curso las licen
cias qué por cualquier motivo se otorguen al 
personal i de la Administración Central, serán 
indefectiblesnente autorizadas por los Ministe
rios respectivos; y

—COÑSlDERANDp:

—Que, esa función es; sdcundiaria y no existe 
ningún powo especial- que justifique la apli
cación de esa medida; ■

—Que el contralor y trámite de las licencias 
a que se refiere la Ldy^ 1882|55, a excepción, de 
la dispuesta por la L$y mencionada en los ar
tículos 14, í>3, 26, 27, 29> 30, 32 y 33, es función 
natural Re la Oficina de Personal, organizada 
en la Contaduría General de la Provincia en 
virtud de lo dispuesto* por el Decreto-Acuer
do N9 Í1.712 del 11 de: Marzo¡ de 1952;,

-—Por ello, - « 1 ,
< 1.

El Interveí tor Federal de la Provincia de gaita 
eú Acusado Geaienil de Ministros

' 0EC8STA;

Art. I9.-- Déjase sin efecto el Decreto N9 
13 ..008 de lecha 14 de Enero ppdo..
Art. 29: Ocmuníquese, Publíquese, insértese en 
si Registro Oficial y archívese.

Coronel (So R.) JULIO R. LOBO
1 AdWfo Aráoz

’Adtao Oñativia
< fallo A. Cintioni

Es copia
jbantíago- Félix Alo riso Herrero

Oficial i Mí iyor de Ec0noknia F. y o. Públicas

DECRETO N9 1311-G.
SALTA, Enero 6 de 1)56.
—Debiendo ausentarse a la Capital Federal 

S.S. el Ministro de Gobierno, Justicia é Instruo 
cíón Pública, doctor íAítoo Oñativia,

El Interventor Federal de Ia Provincia de Salta 
í DECRETAS

Art. I9.-- Dónese en posesión de la cartera 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública al 
señor Subsecretario de cicho Ministerio doctor 
SAma/fÓN MULKI, mientras' dure la ausen
cia de gu titular el doctor Arturo Oñativia.
Art. 2^ Comuniqúese, Riblíquese, insértese en 
B1 Regjstn j Oficial y are hiVese.

Coronel (So Ro) JULIO Ra LOBO
' ■’ ■ Arta® Oñativia.

es copia ■ . .
REN-E FERNANDO: SOTO ■ ’ *

Jefe .d¿ Despacho de'Gobierno J. é l. Pública

Publique.se
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MCBETO N9
SALTA,'Enero 7 de 1956.
—-Debiendo arribar a esta ciudad en el día 

de la ,fecha, S¿£ el señor 'Ministro .de Co
mercio - de la Nación, doctor JUAN LLAMA” 
ZARES, •_ - - ‘

EU Interventor Federal de 1© Provincia S&Ha 
D E C K E T A ;

Art. 19. — Declárase huésped de honor de la 
Intervención Federal de la Provincia a S; E. el 
señor Ministro de Comercio de la Nación, doc* 
tor JUAN LLAMAZARES, y a los miembros de 
la comisión que lo> acoxnpafia, mientras dui’l su 
permanencia en esta ciudad.

. * tó„ S9’ — Comuniques® insérte
'nen el Registro Oficial f archives©-—

Ctorawl (So R*) JULIO Ro LOBO 
. Safom» Bfitífiá

. . Copia:
María Lew Sales d© Lemme

Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública.

' MÍW© IN9 1313-G»
SALTA, Enero 10 de 1956.
—VISTO el Memorándum N9 6 de fecha 9 

del mes en curso de la Secretaría General de 
la Gobernación; y atento lo solicitado en la 
misma,

El Interventor Federal d® Sa Pr©vín¿M de SaHa 
DECRETA:

Art.. 19.— Autorízase los viajes realizados en 
misión oficial durante los .días 2 y 3 del actúa, 
a la ciudad de Tucumán y día 4‘del corriente 
a Jujuy por el chófer de la Secretaría Gene" 
ral de la Gobernación, don JATROCINI-O LO" 
PEZ, debiendo La Habilitación de Pagos del Mh 
■nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú- 
hlica liquidar los viáticos. y gastos de movilL 
dad correspondiente a dicho chófer.

Art. 29 — ‘Comuniqúese, publlque.se, Insértese 
’en el Registro Oficial y archívese.—

' 1 C©rmel (So R.) JULIO Rc LOBO 
Artao Oñativia

Es copia

’ RENE -‘FERNANDO SOTO
Jefe ÉL. Despacho Je Gobierno, J. é 1 Pública

WCRETO N9 1314-S.
SALTA, Enero 10 dé 1956.
Expedientes Nos. 21.027(55 y 21.012155, 
—VISTO estos expedientes; y atento a lo ma 

’ nifestado por pficina de Personal- del Ministe
rio del rubro,

El Interventor Federal de la Provincia de galla 
DECRETA:

Art. I?.— Desígnase en carácter interino Au
xiliar 49 —¿Partera del Hospital de El Cármeu 
.de Metán, .a la señora MARIA OTILDE CAS
TRO DE CAMPOS, con anterioridad al día 15 
de Diciembre último y mientras la titular de 
dicho cargo Srta. Lucrecia ’ Fernández se encuno 
tre en uso- de licencia por enfermedad; de
biendo atenderse sus haberes, con imputación al 
Anexo E— Inciso I— Principal a) 1- Parcial 
2(1 de- la Ley de Presupuesto en vigencia EjeiN 

. ciclo 1965.
Art. 29.— Reconócense los servicios presta

dos por la señorita FRANCISCA FLORES, co
mo -Mucama —Personal de Servicio Transitorio 

a Sueldo— dél Hospital de El Cármen de Metán, 
desde el 15 al 28 inclusive de Diciembre ppdo. 
en reemplazo de la titular Sita. Julia Romano 
Que se encontraba -en uso de licencia, y con

una remuneración mensual de $ 250.— (Dos
cientos cincuenta pesos); debiendo' atenderse 
sus ¡haberes, con imputación al Anexó E— Inci
so I— Principal a) 4— Parcial 2]1 de la Ley 
de presupuesto en vigencia —Ejercicio 1955.

Art. — 3o Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro1 Oficial y archives©.—

Córeme! (S0-IL) JULIO R. LOBO
Julio A. Cmtioni

Es copia:

Martín A« Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 1315-3.
SALTA, Enero 10 de 1956.
Expediente N9 21.070)55.
—VISTO este expediente; y atento a lo ma

nifestado por Oficina. de Personal del Ministe
rio del rubro,

El Interventor Federal de ?a Provincia de galla 
DECRETA:

Art. 19.— Reconócense los servicios prestar* 
dos por la señorita EVA ANDRENACI, como 
Mucama —Personal d^ Servicio- Transitorio- a 
Sueldo— del Hospital de Rosario de Lerma, des 
de el 19 de Julio al 30 de ¡Noviembre inclusive 
del año próximo pasado, en reemplazo de Ali
cia López, y con una remuneración mensual de 
$ 250.— (Doscientos cincuenta pesos).

Art. 29.— Reconócense los -servicios presta
dos por la señorita BLANCA AQUESTO, como 
Mucama —Personal de Servicio Transitorio a 
Sueldo— ddl Hospital de Rosario de Lerma, des 
de el i9 de Julio al 30 de Noviembre inclusive 
del año 1955, en reemplazo de Isabel Caris, y 
con una remuneración? mensual de $ 250.— 
(-Doscientos cincuenta pesos).

Art. 39.— Reconócense los servicios presta
dos por la señorita ALEJANDRINA ARIAS, co
mo Auxiliar 5? —Enfermera— del Hospital de 
Rosario de Lerma, desde el 19 al 17 inclusive 
de Octubre del año 1955, en. reemplazo de Ama 
lia E. de Cañizares que renunciara.

Art; 49.— Reconóceaise los servicios, presta
dos por l¡a señorita SUSANA DELGADO, co
mo Cocinera —Personal de Servicio Transito
rio a Sueldo— del Hospital de ¡Rosario de Ler- 
ma-, desde el -19 de Julio al 36 inclusive de 
Noviembre del año próximo pasado, en reempla-. 
zo de Adelaida Lera, y con una remuneración 
mensual de $ 300.— (Trescientos pesos).

Art. 59.— Reconócense los servicios presta
dos por el señor OSCAR GAMBONT, como Au 
xiliar 29 —-Chófer del Hospital de osario - de 
Lerma, desde el 13, de Noviembre y mientras 
dure la licencia reglamentaria (10 días hábi
les) del próximo año pasado, concedida al titu
lar de dicho cargo don Eduardo Gamboa!

Art. 69— gasto que demande el cumpli
miento del présente Decreto, será imputado a 
las Partidas Globales respectivas previstas en 
el Anexo- E— Inciso I— Gastos en Pefosnal 
de la Ley de presupuesto en vigencia —Ejerci
cio 1955.

Art. 79.— Comuniqúese, publíqúese, insérte
se en el Registro {Oficial y archívese..

Córeme! (S* R») JULIO R¿ LOBO - 
JWüto A, Cmtioni

Es copia:
Martín- A. Sánchez

Jefe de D.eepaeW de Salud Mblíca p A. Social.

DECRETO N9 1316-3,
SALTA, Enero 10 de 1956.
Expediente N9 20.936(55.
—VISTO este expediente, y atento a lo ma

nifestado por Oficina de Personal’del Ministe* 
rio del rubro,

El Interventor Federal eñ fa Provincia d© Salta 
DECRETA;

Art. 19.— Condédeso siete (7) días hábiles 
de licencia, c®n- goce, de sueldo-, a la Auxiliar 
49 dé la Dirección de Hospitales de la Capital, 
señorita CARMEN CASIMIRO, con anteriori
dad al día 21 dé Noviembre ppdo», por razones 
de estudios, y -en ra<ón de encontrarse com
prendida en las disposiciones del Art. -30 de la 
Ley 1882.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquéis, insértese 
Bu e¡ Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R«) JULIO Ro LOBO
«Mito A® CMtoni

Es copia:
Martín Ao SáoAe^

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO1 N9 1317=3.
•_ SALTA, Enero 10 de 1956. i’-'

Expediente N9 20.712)55.
—VISTO este expediente; atento a lo solici

tado por ©I Director del Hospital “San Vicente 
de Paúl” de Oran, y lo manifestado por Ofici
na de Personal del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal 1®. Provincia de .galla
DECRETA:

Art. I9— Reconócense los servicios presta
dos en el Hospital “San Vicente de Paúl” de 
Oran, por el personal que a continuación se de
termina;, en las fechas y con las remuneracio
nes mensuales que en cada caso se especifica.

19.— Al señor BERNARDO MORENO, como 
Ayudante -de Enfermero —Personal de Servicio 
Transitorio a Sueldo—, desde el 1P de Julio 
al 31 inclusive de Diciembre ppdo., con una re
muneración . mensual de $ 400.— (Cuatrocien
tos pesos).

29.— A la señorita JOSEFINA MAMANI, co
mo Mucama —Personal de' Servicio1 Transitorio 
a Sueldo—, desde el- l9 de Agosto al 31 inclusi
ve de Diciembre ppdo., y con una asignación 
mensual de $ 250.— (Doscientos cincuenta pe
sos).

39.— A la señorita VICTORIA SERRANO, 
como Mucama —Personal de Servicio Transi
torio a Sueldo—, por el tiempo comprendido 
desde el 18 de Setiembre al 31 inclusive de Di- 
ciémbre ppdo., y co¡n una remuneración men
sual de $ 250. — (Doscientos cincuenta pesos).

■49.— Al señor M'ARTp CAMPOSANO, como 

Portero —Personal de Servicio Transitorio a 
Sueldo—} por el tiempo comprendido desde el 
19 de Mayo al 31 die Agosto Inclusive del año 
1955, con. una - remuneración mensual de $ 350 
(Trescientos cincuenta pesos).

publlque.se
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£<?._  A la señorita CRISTINA COLARGO,
como Mucama —«Personal de Servicio Transito- . 
rio a Sueldo»—, desde el P de Octubre ai 31 de 
Diciembre ppdo., con una remuneración men
sual de $ 250.— (Doscientos cincuenta pesos).

6?.— A la señorita ETELVWNA FERNANDEZ, 
«como
rio a Sueldo—, por el tiempo comprendido des
de el 19 -de Agosto al 31 inclusive de Diciem
bre del año próximo pasado, con una remune
ración mensual de $ 250.— (Doscientos cin
cuenta pesos).

Mucama —Personal de Servicio Transito-

DECRETO N<? 1318-S.
SALTA, Enero 10 de 1956.
Expedientes Nos. 5507|T|55, 5571|CH'¡55, 5560|T| 
55, 5456|Mf55, 5459|lM|55 -y 5457|V[55 y 5b48|

—VISTO estos expedientes; y ate?^to a lo 
manifestado por Contaduría General de la Pro
vincia con fechas 28 y 29 de Diciembre del 
áño 1955, respectivamente,

El Interventor Federal de la Provincia de galla
DECRETA:

decreto
SALTA, Énero 10 de 1'956.
•Expedienl
5’5.— í

N? 1319-S.

es Nos. -21.007

VISTO € 
nifestado p 
rio del i rubro,

55, 21.021)55 y 2,1.045]

stos expedientas; y atento a lo ma- 
or Oficina de Personal del Ministe*

Ei Interventor Federal (h
DECRETA:

la Provincia de SaUa

los servicios presta--- Reconócense
señora YOLANDA DE BARRIOS, eos-

79.— Al señor PATRICIO LAIMEZ, como 
Portero —Personal de Servicio Transitorio a 
Sueldo—, por el tiempo comprendido desde el ■*< 
de Setiembre al 31 inclusive de Diciembre del 
año 1955,
$ 400.—

y con una remuneración mensual de 
(Cuatrocientos pesos).

la» señorita ELVIRA SOLETO, como 
de Cocina —Personal de Servicio

89__ a
Ayudante
Transitorio a Sueldo—, desde el 15 de Julio al
30 inclusive de Setiembre del año 1955, con
una remuneración mensual de $ 250.— (Doscien
tos cincuenta. pesos).

99.— Al señor RAMON VALDIVIEZO, como 
’ Mucamo .—Personal de Servicio Transitorio a 

Sueldo—, por el tiempo comprendido desde el 
19 de Noviembre al 31 inclusive de Diciembre 
del año* próximo pasado, y con Una remunerar- 
ción mensual de $ 400.— (Cuatrocientos pe* 
sos).’

,109,— Al señor FELIZ TAPIA, como Peón 
de Patio —Personal de Servicio Transitorio a 

. Sueldo—, por el tiempo comprendía desde el 19 
bre del próximo año pasado, y con «una remu
neración mensual de $ 350.— (Trescientos cin
cuenta pesos). ,

1119.— Al señor ROQUE ARROYO, como Mu 
camo —Personal de Servicio Transitorio a Suel 
do—, durante el tiempo comprendido desde él 
19 de Agosto al 30 de Setiembre inclusive del 
año 1955, y' con una remuneración mensual de ' 
$ 350.— (Trescientos cincuenta pesos).

129,— A la señora YOLANDA DE BARRIOS, 
como Auxiliar 69 —¿Ayudante de Enfermera—, 
por el tiempo comprendido desde el l9 de Julio 
al 20 de Diciembre inclusive del año 1955# en 
remplazo- de las titulares Socorro Rearte de 
Sastram y Elena Padilla,

139^ Al señor CARLOS VÍLLA&RA, como 
Muasmo —Personal de Servicio Transitorio a 
Sueldo—, durante el tiempo comprendido des-

■ d© él 19 ál Oí inclusive de Agosto último, en 
reemplazo de María Ruíz Ruiroga, y con úna 
remuneración mensual dé $ 250.— (Doscientos
Cincuenta pesos),

Árt. 29.— El gasto que demande el cumplí*
- allanto del presente Decreto, será imputado a

las partidas- Globales respectivas previstas en . anterioridad al día 21 de Noviembre del año 
él Anexo E— Inciso I— Gastos -en Personal 
de la Ley de Presupuesto en vigencia —Ejerci
cio <1955.

Art. — 3o comuniqúese, pubiíquesej inserte-
ge én el Registro Oficial y archives©.

Coronel (S. ít) JULIO R. LOBO
Julio Aé Cintíom

Art. I9 — Concédese cuarenta y dos (42) días 
de licencia por enfermedad, a la empleada de 
Seiv. Generales del -PoLcilínico del Señor del 
Milagro, Sra.. CONCEPCION LERA DE TAPIA, 
ron anterioridad al 21 de Noviembre de 1955 y 
en razón de encontrarse - comprendida en las 
disposiciones del art. 23 de la 
gemela.

Ley 1882 en vi-

(20) días de li-
Auxiliar 49 del

Art. 29.-— Concédese veinte 
cencía por enfermedad, a la 
Servicio de Rayos X3 Sra. LIDIA L. TAPIA DE 
CHAILE, con anterioridad al día 20 de Ñoviem 
pre último y en. razón de encontrarse compren
dida en el art. 14 de la Ley 1882 en vigencia.

Art. 3?.— Concédese cuarenta y dos (42) días 
de licencia por enfermedad, a la Auxiliar 59 de 
la Oficina de Paidología, Sra. MARIA E. LA- 
MONAOA DE EIGUEROA, con anterioridad al 
día 5 de Octubre del año ppdo., y en razón de 
encontrarse comprendida en el .art. 23 de la 
Ley 11882,

Art. 49a___ Concédese cuarenta y dos ;42) días 
de licencia por enfermedad a la Auxiliar 69 
de la Oficina de DemolOigía y Coordinación de 
I. Sanitarias —Sra. ADELA NURI DE NORA, 
con anterioridad .al día’ 23 de Noviembre últi
mo y en razón de encontrarse comprendida en 
las disposiciones del art, 28 de la Ley 1882 en 
vigencia, • . ¡ 1

jArt. 59.— Concédese cuarenta y dos (42) días 
de licencia por enfermedad a la empleada de 
Servicios Generales del Policlinico del Señor del 
Milagro —Sra. JUSTINA HABIAN DE NARAN 
JO, con anterioridad al U de Diciembre clel 
año 1955 y en radón de encontrarse compren* 
dida 8n las disposiciones del art. 23 de.la Ley 
1882 en vigencia.

Art. 19.. 
dos por j la 
mo Auxiliar 6? —Ayudante Enfermera — del 
Hospital “San Vicente; de Paúl” de Oían, des
de .el 1?’ de Julio al 24) 
de 1955, e:i reemplazo d(!
emoontiabs 
te renúnc:

Art. i29.- 
dos por d 
de Patio «
I»a Cíaideia —Personal de Servicio Transitorio

nclusive de Diciembre 
> Elena Padilla .que se 
sen-cía y posterioimen-, en uso de 11 

ó.
— Reconócenss los servicios presta- 
señor SIXTO

del Hogar Escolar “Luis Linares” de
UGARTE, como Peón

a Sueldo^--, -desde el 19 a¡
, y con una remuneración mensual de 
m|n. (Cuatrocientos pesos).
— Concédase seis (6) meses de ¡icen*

31 inclusive de Diciem
bre ppdo,
$ 400 .í—

Art, ¡,39.
cia extraordinaria, sin goce de sueldo, a la La^ 
vandera 
Sueldo—
MERCELES BUSTO, partir del día 24 
Enera en

—¡Personal de 
de la Asístex

Servicio Transitorio a 
icia Pública, señorita 

de 
elcurso, en razón a lo que establece 

art. 29 c e la Ley 1882

Desígnase
, -curso a la s
i, como Lavandera de la Asistencia Fú

Art. 49.
Enero ex,
VARGAS h
Plica 1—Personal de Serjvicio Transitorio a Suel

a partir del día 24 
eñora CASILDA B .DE

de

a titular Srta-. Mercedesreemplazo de
mientras dure la licencia de la mis- 
una remuneración mensual de $ 380. 
— El gasto

leí presente D

Busto y
ma, ibón

Art. 5}
miento 
a las (Partidas Globales respectivas previstas en

que demande el cumplí» 
écreto, deberá imputarse

el Apex) E— Inciso I-- Gastos en Personal de 
d© Presupuesto en.ia L>y

1955,:
Art. 69.— Comuníq

Registro Oficialse en.
.xese,

vigencia —Ejercicio

publiques©, insérte’ 
y archívese.

Coronel (S9 RJ JULIO Ra LOBO 
. Julio Cmtíooi

Art, íP. Concédese sesenta (60) dfcbs de 11* 
«cencía por -enfermedad, al Auxiliar 59 del FolU 
clínico del Señor del Milagro, don HÉRMOJfi- 
NES VALLELOS, c-on anterioridad al día 21 de 
Noviembre del año ppdo., y en razón de encon
trarse comprendido en él art. 14 de la Ley 1882.

Art. 79— Concédese treinta (30) días de ID 
Cencía por enfermedad, al Auxiliar 59 —Enfer
mera del Policlinico del Seño? del Milagro— 
Sra. BERNARDINA TOBABA DE BAZAN, con

Sb’ copia:
Mar 

jefe da
•tín A. Sane 
Qespucto de Salud fOiea y A BodsJ

DECRETÓ N9 Í3BÓ-&
SALTA, Enero 10 Cig
—VISTO el contra ;o firmado entre el séñóí? 

Taréis! o De Ceceó y J Ministerio de Salud Pú
blica y Asistencia Sicial, el que vence el día

Mayo del año curso; y

-CONSIDERANDO;

11 de

1955 y por encontrarse comprendida «en él art, 
14 de la Ley 18824

Art.
s® en él Refeistro (QfWl y áteteves^

Céwneí (So Ro) JULIO It LOBO
Ai Ctateni

89.—. Comúníquesé, publiques^, ihsSr.eé-

modífi 
ma¡yor 
el -cor

é es propósito
caá1 el mismo a
retribución mmsual que la concedida en 

trato anWnox% {

del Ministerio del rubro# 
los efectos de asignar una

Es cópíO*

Martín A. SánckelB
• 4e fieqiáciw de Sdííiá Píbiká y A. BOéiM

Es dópiá:

Marina ¡Á» áándaéi
ÓficUl' Mayor de salud gublicd $ A. Social

FMeM dé fe Provincia de Sa?U ' *
CRETA:-
siñ efecto el contrató siis« 
Tarcisio De Ceceo y el MI 
úblíca y Asistencia Social^

DE
19 Déjase 

entre el señor 
ñÚtéiíQ de Salud íi
el. qx.e tenía vencimiento al 11 de Mayo del 
áñó en curso, con

fé&hsv nubyo éempromíso^

AH 
éxito

en. la
motivo de 'haberse firmada
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Art. 2?.— Apruébase el siguiente contrato: 
'■‘—Entre el Ministerio de Salud Pública y A- 

-sisténcia Social, representado por S.S. el Mi
nistro doctor Julio A. Cintioni, que en adelante 
se denominará- "El Ministerio” y el señor Tar- 
cisio De Ceceo, que en adelante se denomínate 
,“El MecárJeo”, han convenido realizar el pre

sente contrato, teniéndose en Cuenta la misión 
_ : - encomendada al citado- mecánico, y bajo las 

siguientes clausulas:

PRIMERA: “El ¡Mecáico” Sr. Tareisio De Ceceo 
deberá desempeñarse como tal en la Sección 
Movilidad de la Dirección General de Sanidad, 
teniendo bajo su cargo ta atención, de todos los 
automotores al servicio del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social,como- así también 
la. directa atención diaria de dicha Sección, con 
un horario no menor de cuatro (4) horas dlá-

- - rías y sujeta a la reglamentación que se dic
tará oportunamente.
SEGUNDA. El término del ¡presente contrato lo 
es por un año-, teniendo vigencia el mismo a 

. partir del día 1? de Enero en curso y a cuyo. 
Wncímíento y por -otro- a-ño, se podrá prorro
gar' de común acuerdo por un nuevo período, 
>obre las bases del presente.

ñ TIROSRA: “El Ministerio” abonará a “El Me
cánico” la suma, de ^UN 1<IL- QUINIENTOS 
PfiSOS M|NAOIONAL ($ 1.500.—) meiisuales. 
en retribución de sus servicios especializados 
y más la suma de QUINIENTOS PESOS M|NA- 

' CSONAL ($ 500.—) mensuales en concepto de 
desgaste de herramientas y material de su pro 
piedad, los que serán, liquidados durante la vi
gencia dél presente conerato, con la siguiente 

■ _ imputación: $ 1.500.— m|n. .al Anexo E— In
ciso 1. Gastos en Personal, Principal a) 2, par 

2|i de la Ley de presupuesto vigente, y $ 
m|n., al Anexo inciso I— XI Otros 

Gastos, Principal a) ’ 1, Parcial 3, de la Ley 
fie Presupuesto vigente

fJÜARTA: finh^omplímiénte dM présente ógxl 
?- trató, sé firman dos ejemplares a8 un mismó 

'■ - tenor y & .un Solo efecto, <i la ciudad de Sal-
- la, a los tres días del mes de Bwo cíe mil 

-. novecientos cincuenta y
Art — 3° ConiunKínSS©- pubiíqufíse nigerio- 

añ el Registro Oficial y ar§Mvw,~~

Corone! (S. R.) JULIO R. LOBO 
Jalla A. Cintioni

■ & Cópífi;

Martín A. ‘Sancha
¿tefe de Despacho de salud Pública y A. falíF • -

íjmréO ñ? iáti-á.
-SALTA, Enero 10 de 1956.
Expedienta Ñ? fc(>.85.4|,55.
—VÍSTÓ qué él Dr. Ólindo Xítaerá. tiiúlaf 

del cargo de Oficial 3? —Médico de Guardia 
be la Asistencia Pública-^, vénía desempéftáñ- 
dose en carácter interino, cóáhó* Oficial 7? — 

• Médico de Oónsuitórío “20 de Febrero”, ha
biendo solicitado el misiñ O’-sú. reintegro al cai
go de que es titular: a-tdnto á lo informado por 
él Interventor de la Dirección General de 
fiídad y lo aconsejado- por la Oficina de- PerSu® 

Ministerio del

.fe IhteifVg-tdoí Fécfetá! <Ié 1© ftíívíHcia..dé fáUa 
O fi C ti fi t A i

Art í^.— feeintégrá-gé,. éóil tóerféHdaá ál 
fts X9 Diciembre ppd?. al cargo 4e Oficial 

3o —Médico de' Guardia de la Asistencia Pú
blica— al Dr. 0LINDO HERRERA, quién ve
nía desempeñándose interinamente como Oficial 
70 —Médico1 del Consultorio “2ü de Febrero".

Art. 2ri— Dlnse por terminadas las funciones 
del Oficial 3o —Médico' dé Guardia d6 la Asis
tencia Pública — Dr. JOAQUIN SALCEDO, 
■quien venía desempeñándose en carácter inte
rino y con anterioridad al día 1? dei Diciembre 
ppdo. —

Art. 39.— Confírmase, con anterioridad al 
día 1? de Diciembre ppdo., en el cargo de Oficial 
39 —Médico de Guardia de la Asistencia Pú
blica— al Dr. BELISARIO CASTRO en la va
cante dejada por el Dr. Joaquín Salcedo.

Art 4V — Comunfque.se, publiques^* insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. Re) JULIO R. LOBO
Jfalío Ae Cmtíoni

Es copia:

Martín A® Sánchez-
Oficial Mayor de Salud Pública' y A. Social

WCBETO N? 1322-&
SALTA, Enero 10 de 1956.
.Expediente Ñ? 20.935155.
—VISTA la renuncia interpuesta por el Mé

dico Asistenta ad—Jhonorem de la Sala San Ju
an del Boliquíntco del Sri del Milagro, Dr. Jo
sé Luis Rebellín!; y atento a lo informado por 
ia (Oficina de Personal del Ministerio del rubro 
con fecha 28 d$ diciembre ppdo.,

El Interventor Federal de la Provincia fie 5alí^ 
D E C R E T A : ’

Art. íri— Adáptase lá renuncia presentada 
por el Médico Asistente ad—honoreéíi, de ga
la- “San .Jalan” del Poiiclínico del Señor del Mi 
lagro, doctor JOSE LUIS RABELL3NX, con an
terioridad al día 28 dé noviembre de 1955 y dá= 
sele las gracias por los importantes servicias 
pí estados. * *

Art. 2^‘ — Comunique-ge. püblfquese, insérte 
en gl tiégístro OfícMI J archívese.—-

' Comiirf (S. R.) JULIO. IL LOBO 
Julio Ad Cintioni

Es copiar;

Martín JA» Sánehel
Oficiad Mayor de 'Salud Pública y Á. Social 

décwSó Ñ? igáa-ÉL
SALTA, Eneró 1G de 1951 .
Expediente N? 21. >032155.
—VISTO el pedido de licencia éxtráódiiiáriá 

flor razones de estudió presentada por la Auxi
liar Ayudante - del Consultorio “20 de Febré 
te’ Sra. Ramona Rósá Díaz de Cru¿; y atentó 
a ló informado por la Oficina de Personal del 
Ministerio dól rúbro con fecha 29 de diciembre 
ppí’a,

Él JniOrvSntw hederá! e®. ia Fi’Ovíncia 4g¡ Salla 
•DÉORDTA:

Art. 19.— Óoncéífese siete (í) días dé licéncíá 
éxtráórdináríá, con goce de sueldo, á la señora 
RaOÓñá ftó&A DÍAZ DÉ CPvUZ, cón áhtéiió- 
tidad ai día 2§ de diciembre- ppdó., y éh virtud 
de éncoñirásé cohipréndidá gti las disposiciuñcíi 
del árt 39 de ía Léy >8§áí

' j ' BOLETIN OFICIAD f

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, Injérte
se en -®1 Registro Oficial y. archives^-—

Coronel (S. Re) JULIO R. LOBO
Jrfio.A» Cintioni . •

Es copia: '
Martín Ao Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 1324-S.
SALTA, Enero- 10 d!e 1956.
Expedientes Nos. 21.042|55 y 21.046*55
—VISTO estos expedientes; y atento a 10 ma

nifestado por Oficina de Personal del Ministe
rio del rubro, .

El Interventor Federal -de la Provincia ele Salta- 
DECRETA?

Art. 19.— Desígnase en carácter interino Ofi
cial 79 —Médico de Consultorio— de la Asir 
•teneia Pública, al Doctor NAZIR F. RESTOM 
con anterioridad al 29 de Diciembre ppdo., y 
en reemplazo del titular Dr. Walder Táñez en 
íu&q de licencia reglamentaria.

Art. 2.— Desígnase en carácter interino Ofi« 
cial 39 —Médico de Guardia— de la Asistencia 
pública, al Doctor ELIAS TAZLLE, con ante
rioridad al día 23 de Diciembre ppdo., en reem-? 
plazo del. titular Dr. Angel Marinar o, en. uso 

-de licencia reglamentaria.
Art. Sri— ei gasto que demande el cumplí* 

’ miento .del presente Decreto ¡deberá ser aten
dido con imputación al Anexo É— Inciso I*^ 
Principal a) 1— Parcial 2)1— de- la Ley de 
Presupuesto- en vigencia —-Ejercicio 1955?— 
* Art. 4?s— Comuniqúese, publiques©,‘.ínwte’ 
so en el Registro pficíal y .archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio A. Cfetíoni

Martín Sánehes
Oíiciál Mayor de Salud Pública y A. Seeiai

DECRETO Ñ9 1325.^6
SALTA, Enero 10 dQ WM
Érpediente N? 14446|52 y agregado 14.186[52.
VISTO lo expresado en Decreto N? 113 de 

íedha 23 de Diciembre ppdo.; y atento a lo 
informado ipóf el Jefe de Personal del Minist> 
río del rubro a fs. 16 de estas actuaciones,

Eí Interventor Federal ¿fe Pgovinria á® faHa 
DECRETA:'

^rt, Desfeháse, éñ úárácier de relucen 
póración,- con anterioridad al día 23 de Dtóíe&ri 
bré pasado, áí Doctor HUMBERTO D. BASSA 
NI. ¡como Odontólogo dependiente de la. Direc
ción. General de Sanidad, en el cargo vacante 
existente por renuncia del Sr. Domígo del Vallí 
Dabalii
Art. 29 OoinutüqüesB, Püblíqúese, inserte^ 
el Registró Oficial y archívese. .

Córeme! (S9 Ra) JULIO IL-LGBO.
Juii© As Cíntteai

®s copia:
Martín Áó Sáüdhei

Oficial Mayor de Salud Pública y A, tíéliií 

’DfeCÉ.É'ÍÓ Ñ9
SALTA, finóte 10 dé 1M

VISTO ésié espediente por el qúe íláblip’ 
iáéíón de. Pagos del Ministerio de Economía/

Comunfque.se
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a su fajzor la suma de $ 8.884.42 mjn. a fin 
de atender con la misma el pago de haberes 
y horas extras del personal qu,& prestó servicios 
en la Comisión Investigadora Provincial durante 
los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 
1955; I

-HPor ello, ■ ” •

El interventor Federal en Ja, Provincia d© Salta

D E C R lü T A :

Art. P. Con intervención «de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a favor 
de HABILITACION DE PAGOS DEL MINIS
TERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS 
PUBLICAS, la suma dé $ 8.884.42 m|n. (OCHO 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS CON CUARENTA Y DOS CTVS. MINA 
OIONAL) por el concepto precedentemente in 
dicado, con imputación a-, la Partida Parcial 
23— Principal 2|1— del Inciso IX— “Investi
gaciones Administrativas a cargo de la Inter - 
vención Federal” del.Anexo G— II— de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art 2? — coniuniQuss®, publíauese, inserte* 
Si en el Registro Oficial y archives®.—

Cmwri'ÍSe ÍL) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráo^ 

fs copía

Santiago Félix Alonso í-íerréro
Óficicd Mayor de Economía, -F; y O. Públicas

DECWO 132rM.
SALTA, Enero 10 dé 1956.
Expediente N<? 3^1’4jC|1955.

—VISTO Y CONSIDERANDO:

—Que el día 8 de Noviembre de 1955 vende- 
ron dos Letras de Tesorería emitidas por el Su
perior Gobierno de la Provincia con cargo a 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones, por la 
suma de $ 500.000.— cada una;

Que en tal virtud corresponde disponer la 
renovación de los citados documentos por un 
plazo idéntico al anterior, es decir por 180 días 
contados desde la fecha de su vencimiento y en 
iguales condiciones que las anteriores;

^-Por ello y atento a lo informado por Oanta- 
Gongralí

■ Si InWvtsW Fedefát -dé la Prbvínda de S&Ha 
MCBÉTAg

Art. Con -íiiierVéncián previa de Conta
duría General, por Tesorería Gehéral págdese 
B favor de la caja de Jubila-clanes y Pehsid- 
h-es de lá Provincia, la suma de $ 27.500.— ih|n.

- (VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS M| 
NACIONAL) én pago de intereses devengados 
por las referidas Letras durante los 180 días 
qne corren^ del 12 de Mayo de 1956 al 8 de 
Nc/viembre del mismo año 0

Art, 2?.— Diqpónese la renovación de las ci
tadas Letras por m plago idéntico -al añt&ríor5 
es decir por 180 días contados desde la feéha 
de su vencimiento y en iguales condiciones que 
ías anterior^ •

Art. 3*b— ® gastó qué demáhdé el cutnpli- 
ñik'-htó del presénte Decreto, sé imputará al 
Aiiéxb G— inciso Unico--- Deuda Pública— Prin 
gipáí §-^ Páréíáí J|4— dé lá Ley dé Presupuse 

* W yi'gthíé ’pára -él año l&Sih ■

' -&ALTÁ, ENERO'.-1? DE 191í6

s
Art. 49 — Comuniques©, publíquese, inséiu 

tese en el Registro Oficial y archívese.

Conmel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo Aráoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N? 1328-E»
-SALTA, Enero 10 de 1956.
Expediente N? 3719¡D|1955.
—VISTO lo solicitado por Dirección General 

de la Vivienda y Obras Públicas en el sentido 
de dejar sin efecto la adjudicación a favor del 
señor Salustiano Martínez, del lote N? 5 manza- 
ciudad dispuesta por Decreto N<? 5522 de fecha 
10 de Junio' de 1953 y en su reemplazo otorgar 
na 32 a) ubicado en él Barrio Policial de esta 
la mencionada parcela al señor Antonio Chacón;

—Por ello»

El Interventor Federal d© la Provincia de falla 
DECRETA:

Art. 1?.— Déjase sin. efecto la adjudicación 
dispuesta por Decreto N? 5522 de.fecha 10 dé 
Junio de 1953, a favor del señor Salustiano 
Martines

Art. 29.— Adjudicase al señor Antonio Clia- 
eoxi el lote N? 5 manzana 32 a)/.ubicado en el 
Barrio Policial de esta ciudad»

Art — 3S comuniqúese, publiques^ iiisette- 
se en el Registro Oficial y archivas®.—

Coread (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia
Santiago Félix Alonso tierrero

Oficial Mayor de Economía F, y O. Púdicas-

DECRETO W 1329-Eo
SALTA, Enero 10 de 1'956/
Expediente N? i3587|C|1955.
—VISTO la Resolución N? 165 dictada por 

la Caja dé Jubilaciones y Pensiones de la Pro- 
u vínola ten fecha 13 de Diciembre de 1955; por 

la que declara caducas Pensiones & la Vejez;

—Por ello y atento a lo dictaminado por al 
señor S’jgcal í ,

81 FefleraS ©a-Ja FrovluoU fls Salta
DÍOBffiTA:

Art. ÍA— Apruébase la Résoíiictón hp Í6§ 
dictada por la Caja dé Jubiláciories y Péñf-io
nes de lá proviñeiá en Jé cha 13 de¡ Diciembre 
ppdo., cuya parte dispositiva éstablécéi

“Art. i?.— Declarar caducas las si^uiéntes 
Pensiones a la Vejez, por ser personas desapañe 
oídas y de conformidad a lo dispuesto por el 
art. 5? inc. c) de la Ley 1204 y Art. 10 del 
Decreto Reglamentario N? 5099, dictado por el 
Poder Ejecutivo, de la Provincia con la antelio- 
rídad que se detalla:

CAPITAL:
1116 — MERCEDES AVSÑÜAÑO Vda. CON 

OOBÍ cóii anterioridad al Í[7|5;S3
is§9 — Teodoro éste^SYj anterioridad 

. aú 1¡7|5:5ó ■ ■
2Ó23 — CARMEN RÜÍÍ DÉ ^ORÉNO, -con an- 

iéríorídad ál 1|5|55»
4157 — luisa Fernandez, cs-n antéríóridad 

al i[7|M • .

4224 — ISIDORO JUAREZ, con anterioridad al . ~
■ 1|8|55. ‘ ‘ . 5

4232'— RAMON ROSA ROMERO, con anterio- - ' j 
ridad al 1|7|55. ; ” f

ANTA:
3563 — VICENTE CUELDAR, con anterioridad .

’ al 1|5[55; ' J=
3645 — TEODORO BRAVO; con anterioridad al

1|5|55. . /

ROSARIO »E BERMA: <
1633 — JUANA FLORES Vda. DE GOívIEZ, con . ",

anterioridad al l]l]5-5.
3545 — ENCARNACION MORALES, con ante

rioridad al 1|4|55. "i
3612 — PEDRO COPA, con anterioridad al. - • 

I|2i55. ‘ ■
3926 — CASIMIRO GUANTAY, con anterior!-;

dad al 1|4|55. ' ■ ■

S.AN CARLOS:
3749 — TOMAS MORALES, con anterioridad

al 1|3|55.
3750 — GENUAIRA GALLARDO DE REYES - ’ .

Art. 2? — Comuniqúese, publíquesa, insá?
tese en al Regleta© oficial ?

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO', b '
Adolfo Aráoz

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrera

Oficial Mayor d© Economía, F. y Ot Fúblieas

1330-1.
SALTA, Enero 10 dé 1956.
Espediente N? 3'700|I|im
—Atento lo solicitado por T>lrección General 

de Inmuebles, , .

El Interventor Federal de la Provincia, 'de Salta 
¡DECRETA:

Art. I?.— Desígnase Auxiliar 6? de Dirección ' 
General de Inmuebles, con la asignación rnm 
sual que para dicho cargo fija la Ley de Pre
supuesto en vigor, a la señora DORA EDDY 
GARCIA DE ZIGARAN.

Art. 2?.— Comuníqugse, pubifquese, insérte^ 
se en el Registro Oficial y archives o.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO ‘ .
• Adolfo Aráoa

Es eapte

Santiago Félix Alamo Herrare^ . ‘ ■ 
Oficial Mayor de Eeoti&miá, F. f ©. ‘PttilcM

OficBÉfÓ :> isli-M ■ ~
SALTA, Enero 10 de Il5é.
ÉxpediSníé 3SÚ 36§5|C|lfi5B. . x
—VISTO la Resolución N 1Í3 dictada por - 

.la Caja de Jubilaciones y Pensiones da la Pro 
vincia por la que declara caducas Pensiones a \ 
Ja Vejez, \ ;

—Por ello, y atento a lo dictaminado por él<‘ 
sefior Fical de Estada

El InterveaUs Federal -de la Provincia fle gaita
© fi-C RETA: 'a

ArL Aprftóbm la IBesotación W - 
dictada por iá Caja dé Jubilaciones ten fecha. 
14 de Diéiembre del año 1955, cuya parte dis
positiva establece: • '

¿Árt. 1^.— Declarar caducas por haberse au
sentado de la Provincia, conforme a lo dispuesn 
tg en $ art? §? fec. c) da W IgQ^ •>/#. ..
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guientes Pensiones a la Vejeá^con la anteriori
dad que'se detalla:

METAN ¡l;-
716 — WENCESLADA SUAREZ, con anteriori

dad al l|10|55.
1752 — SINFOROSA LUCENA, con anteriori

dad al 1|8[55.

SANTA VICTORIA:
4319 — GEFERINo TORRES, con anterioridad 

al 1(7155.
Art. 29 Comuniqúese, Pabñquéce, ins rtese en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo Aráoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

_ DECRETO N9 1338-®’
SALTA, Enero 10 de 1956 
...Expediente N9 3583—C—1955 
’ VISTO 'este expediente por el que el Auxiliar 

2* de Policía,. don Julio Corimayo solícita ja 
biláeión extraordinaria,, de conformidad a las 
disposiciones de los artículos 43 y 39 de la ley 
1628.; y . ;

—CONSIDERANDO:

<JUe mediante Resolución N9 184 dictada per 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones se hace lu 
^ár a lo solicitado por encontrarse el recurren 
te comprendido en las disposiciones de la ley 
.de la materia; .

I:-:: Por ello-y'atento a lo dictaminado por ti 
f@ñor Fiscal de Estado,

“ -’-B Interventor e'n'íá Tmiucia de gaita 
¡DSOllláTA-

r"' -ArL. 1’9 4Apruébase la Resolución Ñ'9 104 
' -‘áistada por lá 0ája de Jubilaciones y’Pensío- 
~ n©s dé la Provincia, en fecha 19 de diciembre 
- -¿pdo, cuya parte dispositiva establece:

. . “Art». I9,— Reconocer los servicios prestada ■ 
m la Administración Pública de la Provincia, 
.por el señor JULIO CORIMAYO durante tíl 
lapso-comprendido desde el 12 de mayo de 1932 
al ;31 ‘de diciembre de 1944 con un sueldo men 
eual de $ 100.— (CIEN PESOS MONEDA NA' 
OTOÑAL)-10 que hace, un total de. DOCE (12) '

“* AÑOS, SIETE(7) MESES y DIECINUEVE (19 
DIAS de servicios, declarándolos computabas' 
a 10S efectos de la Jufoi-lación'ú otro beneficio 
qué S© solicite ante esta Ceja, de acuerdo al 
artículo 24 de la ley 1628 y formular cargos al 
mencionado ■afiliado y-al patronal, por las ru~ 

■jnas de a 1=699.59 % (UN MIL SEISCIENTOS 
' ÑOVENTA. Y NUEVE PESOS CON CINGUEN

TA Y NUEVE CENTAVOS- MONEDA NACIO' 
AL) respectivamente, • importes que serán 
tendidos de conformidad a las disposiciones de 
Artículo 25, párrafo 2? de la citada ley

~ ACEPTAR que el Señor JULÍO ■
©OBIMAYO abone a esta-caja mediante amor

--- ligaciones mensuales del * diez- (10%) por c.en 
. . ia a -descontarse de -sus haberes jubílatorios < 
. ’ h,-guiña 4< > 742.74 (SÉTECIENTOS-CUAREÑ 

Ya Y DOB PESOS CON: SETENTA Y CUA
TRO. CENTAVO^ -M]Ñ.), én concepto de’-dife* 
renda del .cargo artículo 20 dél Decretó Ley • 
Nacional- N9 --9316|46, formulado por la Sección %

Ley 4349 del Instituto Nacional de Previsión 
Social.—-

Art. 39 — Acordar al Auxiliar 2? de la Po
licía, seior JULIO CORIMAYO, Mat. Ind. N9 
3889665 el beneficio de una jubilación extra
ordinaria, de conformidad a las disposiciones 
de ios artículos 34 y 39 de la Ley 1628, con 
la computación de servicios reconocidos por la 
Sección Ley 4349 del Instituto Nacional de Pie 
visión Social, con un haber jubilatorio básico 
mensual de $ 664.35 m¡n. (SEISCIENTOS SE
SENTA Y CUATRO PESOS CON TREINTA 
Y CINCO CENTAVOS M|N.), a liquidarse oes 
de la .fecha en qué deje de prestar servicios 
con más un aumento supletorio por aplicación 
de la Ley 954 y decretos complementarios de 
$ 258.65 m|n. (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS CON SESENTA Y CINCO CEN 
TAVOS M|N.)»~-

Art. 49 — Formular cargos al señor JULIO 
CORIMAYO y al patronal por las sumas de 
$ 300,— (TRESCIENTOS PESOS M|N.) y 
$ 214.50 m[n. (DOSCIENTOS CATORCE PE
SOS CON (CINCUENTA CENTAVOS M|N»), 
por aportes no realizados en las remunerado* 
nes percibidas por sobreasignacíón, de acuerdo 
al Decreto N9 12=845|54, importe que el inte* 
l’ésado deberá cancelar mediante el descuento 
mensual del diez (10%) por ciento a descon- 
iaarse de sus. haberes jubílatenos y reclamarse 
la parte que le corresponde al patronal”,—

Art. 3Q — Comuniqúese publiquese insértese 
en el Registro Oficia] y archívese.—

Coronel (S. R) JULIO R. LOBO
Adolfo Araos

es copia
Santiago Félix Alonso Ueíréro

' Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

'SeOrITO Ñ9 1333—E.
SALTA, Enero 10 dé 1956.—
VISTO que Dirección General de la Viviera 

da y Obras Públicas solicita se autorice la. tráng 
fereñeiá de una vivienda ubicada en el barrio 
Villa Las Rosas de esta ciudad, por haberse 
llenado los requisitos y téñer los pagos al díás 
habiendo cubierto además los gastos pertinen 

. {-

El IntarveíiW-Federal, dé. lo FMvinda de SaUa 
©¿CRETA:

Art.'. I9 — Autorízase la transferencia .de H 
vivienda de propiedad de lá señora Victoria. Ai 
taiñiráno de Zurita, úbicádá én lá Manzana Ñ9 
30 a) — Parcela N9 5, Sección K del barrio 
“Villa Las Rosas” dé ésiá ciüdád, a favoí dé 
los esposos OSCAR BARBARAN y MARTHA 
ELENA TÁSSÁÑO DE BARBARAN, en ménto 
a las razones expuestas precedentemente.—

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insertes?» 
se en @1 Registro Oficial y archívese.—

Carnet (S. Re) JULIO !L LOBO 
Adolfo Aróos.

Es copia
■SarfegG Félbs Álohs© Herrera,

Ofleto Mayor de IDeOnamíd, F. y O. Públicas

• DESrÍTÓ Ñ9 Í334ME.
SáIHA, Eneró 10 dé 195é.—’
VláTO este expediente por él qúé lá eh'p 

gjeada de ©ireccíán General de fiimufoles, se

ñorita Ester; Le pez Méndez,: s
de licencia por razones de estudio;

ñicita siete días

Por ello y- atanto lo- inforni! 
durfa General,

El Interventor Federal de Ia P

.ado por Conta-

rovxncia de Salta

Art. K
concédense’ siete 
sueldo y por ra 
da de Dirección 
ta ESTER LÓPEZ MENDEZ — -

Art. 29

— A partir del 14 de
días de licen

;ones de estud
General de Inmuebles señorl-

La

diciembre ppdo., 
ña con goce de 
.o, a la emplea-

. _ o Bferencia deberá
presentar certificado de autoridad competente 
que compruebe 
respondiente.—

Art. 39 — Co
en el Registro

Coronel ¡(S

empleada de; r

aber rendido

R.) JULIO

335—E.

LIX ALONSO 
Economía, ‘ F.

el examen co-

uniquese publiquese insértese 
ficia] y archívese.—

capias
SANTIAGO 

Oficial Mayor ■ de

Re LOBO
Adolfo Avám

y O. Públicas

DECRETO N9
'SALTA, Enero 110 de 1956/

Expte. N9 3623|K|1955.- 

 

VISTO este excediente póf & que Adminis-»

Salta eleva para su &■> > 
Resolución’ N9 13A díc~ 
fecha lu de diciembre

ti ación de Víaliddd de 
probación copia qe la 

 

tada por. la níisrAa en 
ppdo.

Por ello, y ¿te¿to a 

 

señor Fiscal dé Estado,

Bi interventor FfedJjral ©n ta Provincia d© Salía

lo dictaminado por el

D CRETA

Art* I9 Apruébase la Resolución N9 13, dio 

 

teda por Administ|ración de Vialidad de Salta 

 

en fecha 10 diciembre ppdo., 
el siguiente:

“Visto los pedidas de aumento 
ra el transporte e pasajeros1 en automotor, 
formulado en las regentes actuaciones por la 
entidad representativa de las ém presas-, asi có 

 

mo por numerdsasl empresas en 
dual; y

cuyo texto es

de tarifas pa

forma indiví»

OOÑSróERANDO:
“QUE las tárifks d© 101 §éÍV: 

 

porte por atitomot^t' dé' pásajcT^s 'sujetos al 

 

régimen dé lá iby |1724, se rigen 

 

lidád por lá RéSór|icidn N9 1282( de fecha 1 

 

de eñeró dél año lite;

§uE, con posiéripridad a esa lecha se hañ 
de considera ici&x en ‘ ios 
precios dé los niatdriálés esenciales que se uti 
consiguiente 

lervicios, ob
servando ello, eñj particular, en los rubros com 
bustibles, reparaciones y neumáBcñs, como así 
s y jornales del personal;

día l9 de er< 
r el auménto 
esos brutos1 o:

dos de trañs

en la actúa*

producido aumejlto

lizan' en la explotación, Cüii lá 

 

ihcidéñciá sobré ¡ él I costo de los s<

mismo en los súeld
QUE, a partir Hde 

1956, entrará en Vi 
bucióní sobre los dn 
lá-s empresas, éstafolCcido por la Ley 1724<

Qúe> á efectos. dé| que éstos mayores c’óstoá 

 

ño repercutan desf^vofablemnte' gil la eontiá

hüidad y cálidad ‘ dé| IbS servicios,

ero del aña • 
d© la contri 
atenidos pog

ss necesafid 
áibiiráf lás ihédipás| qué tiéndan a solúciopar 

económica en que, potf 
los motivos e^puésto|5 se hallan las empresas!
lá précária situáció
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Por ello y de acuerdo a lo aconsejado por 
División. Transportes,

El Interventor de Vialidad de Salta 
RESUELVE:

“Art. I9 — Las empresas de transporte de 
pasajeros en automotor, sujetas al régimen de 
la Ley 1724, con permiso otorgado por esta Ad 
ministración, ajustarán sus regímenes tarifa
rios a las siguientes bases, aplicadas sobre los 
tipos de caminos que corren conforme a la 
clasificación adoptada por esta Repartición:

a) Caminos con pavimento de bajo costo (2* 
categoría): tarifa unitaria por pasajero-ki 
lómetro:
de 0 á 25 Km. DIEZ Y SIETE CENTA
VOS (17 ctvs.). a
de 25 á 50' Km. CATORCE CENTAVOS Y 
MEDIO (14,5 ctvs.).
más de 50 Km. DOCE CENTAVOS (12 
dtvs).

b) Caminos con calzada enripiada (3?- cate
goría): tarifa unitaria por pasajero-kiló
metro:
De 0 á 25 Km. DIEZ Y OCHO CENTA
VOS Y MEDIO (18,5 ctvs.).

. de 25 á 50 Km. DIEZ Y SEIS CENTA
VOS (16 ctvs.).
más de 50 Km. TRECE CENTAVOS Y ME 
DIO (13,5 ctvs.).

c) Caminos de tierra (4^ categoría): tarifa 
unitaria por pasajero-kilómetro:
De 0 á 25 Km. VEINTITRES CENTAVOS 
(23 CtVS,).
aé 25 a 50 Km. VEINTE CENTAVOS Y 
¡MEDIO (20.5 CtVS.).
más de 50 Km. DIEZ Y OCHO CENTA
VOS (18 ctvs.).

d) Se acumularán a las bases indicadas en 
los incisos .anteriores, cuando ello corres
ponda, los siguientes adicionales:
1— Caminos medanosos... tres (3) Ctvs. 

plpasajero, Km.
2— Caminos ondulados... cinco (5) Ctvs.
3— Caminos montañosos... quince (15) 

Ctvs. pl pasaj. Km.
'4— Caminos en zona despoblada en que se 

realice un tráfico eminentemente local, 
hasta... seis (6) Ctvs. plpasaj. Km,

e) ibas bases ¡establecidas anteriormente se
rán aplicadas propotcioñaimente al kilome 
traje recorrido en cádá tipo*de camino.
29) Los euádíoB de tarifas deberán ser pie 
sentados por los interesados para su homo 
legación en cada caso, ajustándose a las 
giguiéntes normas:

Sa formulará la respectiva solicitud acoití 
pafíañdo planillas firmadas que deberán 
contener las tarifas propuestas por sécelo 
nes, el kilometraje de las mismas, los ti
pos de caminos y la báse de tarifa unita
ria a aplicarse;

b) redondearán los precios de lás tarifas 
a DIEZ CENTAVOS (m$n. Ó?10), desesti
mándose las fracciones menores de CINCO 
CENTAVOS (m$ñ, 0'oB) i

Lá iátifá mínima Será de CINCUENTA 
- CENTAVOS (fñ$n, 0,50).

n fipmologádóB los cuadros dé tarifas por 

División Transportes, su entrada en vigen
cia se hará efectiva de inmediato.
49) En los casos en que los pasajeros se 
excedan de la sección para lo cual es vá
lido el boleto adquirido, deberán abonar 
solamente la diferencia entre lo efectiva
mente pagado y la tarifa correspondiente 
a la distancia total recorrida.
59) Establécese para el servicio de peque
ñas encomiendas y exceso de equipaje que 
se preste como accesorio del servicio de 
pasajeros, la siguiente tarifa:
DIEZ POR CIENTO (10%) sobre el pre
cio de pasaje, por cada DIEZ (10) KILO
GRAMOS o fracción. Flete mínimo: UN 
PESO MONEDA NACIONAL (m$n 1.—}”.

Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, insertes© en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (Se R8) JULIO R? LOBO 
Adolfo Araos

Es copia: * • '
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor d-s Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 1336—E.
SALTA, Enero 10 de 1956.—•
Expte. N9 3210|A|1955.—
VISTO, este expediente por el que Adminis

tración de Vialidad de Salta solícita se aprue 
be el convenio- celebrado entre dicha Reparti
ción y la Municipalidad deja Capital, referen 
te al enripiado de las calles de- esta ciudad;

Por ello,

Interventor Federal de'la Provincia de Salta 
© E C K E T A :

Art. I? — Apruébase el Convenio celebrado 
entre Administración de Vialidad de Salta y 
la Municipalidad dé la Capital, en fecha 18 
de octubre de 1955, cuyo texto es el siguiente:

“En¡ la ciudad de Salta, capital de la Proi4 
Vincia de su mismo nombre, República Argen
tina, a los diez y ooho dísa del mes de Octu
bre del año mil novecientos cincuenta y cin
co, entre la Municipalidad de la Ciudad de Sal 
ta, representada por el señor Interventor Mu
nicipal doctor Carlos Saravla Cornejo y la Ad
ministración de Vialidad de Salta, representa
da por el señor Interventor de la misma, In
geniero Adolfo Aráoz, convienen en celebrar el 
siguiente CONVENIO: l9) La Municipalidad 

de la Ciudad de Salta y la Administración Pro 
Vincial de Vialidad, ratifican en todas sus gár 
tes el convenio éelébrádó con fecha Veintiséis 
de agosto ppdo. entré la Municipalidad de lá 
Ciudad de Salta y lá Administación de Viali
dad por uña parte y lüs señores Pedro Luis Bé 
télla, por la otra, y por el cual éstos Ultimos 
Se cohproxnétiéron a la provisión Tde ripio pa
ra el enripiado de calles de la ciudad de Salla, 
en una cantidad de 25.000 iñ3. y a razón de 
$ 24.—% (Veinticuatro hesos mone
da NACIONAL) por m3. dé ripio de la playa 
del río o cantera, corriendo por Cuenta de los 
contratistas la selección, cargo, transporte y 
descarga déí matéríáL

2$) La Municipalidad de la Capital, pagará 
á los contratistas el 50% dél monto de la obra 
y el otro 50% pagará la Administración de Vía 
lidad de Salta, con fondón a solicitar del Po
der Ejecutivo dé la Provincia, por cuanto 
clra obra carée©" de partida got na estáf ¿naluí* 

da en el plm de Obras del- corriente ano. A 
fiel cumplimiento de lo establecido en el pie- 
sente contrato se firman eos ejemplares de un

? y a un solo efoto.—FDC. ING. 
nitor Administración
GARLOS SARAVIA 
le la Municipalidad

de Salta

;; d.
El presente Será refrendado por ios

mismo’ téno:
ADOLFO ARAOZ Interve 
de Vialidad
CORNEJO— Interventor
de la Oa{pit.i

Art. 29— j
señores Ministros de Gobierno,
tracción j Pí blica y de Ec onomía, Finanzas y 
Obras Públi

Art. 3?l — Comuniqúese 
se en el ¡Registro Oficial

Justicia é Ins

jas.
publíquese; insérte 

y archívele.—

Coronel (So R.) jqi
5 'Adolfo Aráóz

Arturo Onativia

LIO R. LOBO

Es Gppiu'
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Maysr de Economía, F. y O. Públicas

n9 isamDECIDO
SALTA, Enéro 10 de 1^58.
—VISTO 

tación de : 
Finanzas y 
a su favor 
festos dé a 
ras -'extras 
Salfiti y Ijáulma Santaf^, durante los meses 
de octubre

este expedient
Pagos del Mir
Obras Públicas solicita se liqu le 
la suma de $ 
tender con lá misma el pago de ho- 
trabajadas por las señoritas Elsa

e por el que Habili- 
.isterio de Economía

1.788.22 % a los e-

y noviembre: de 1955;

Por ello,

El Interventor Federal de
D E C I< E

la ftroviriela d© Salía 
T A :

neral, por 
pagúese' a 
GOS DEL 
NAZAS; Y 
CHENTA • 
NEDA

eral de la Provincia 
ILITÁCION DH PA- 
DE ECONOMIA Fi

la suma de 
íjDS CON 22] 100 MO- 
r él concepto pre- 
con imputación a

Don iiitervenciSn de Contaduría Ge ' 
Tesorería Gei.< 
favor de HAE
MINISTERO
OBRAS PUBLICAS,

Y OCHO PES 
CIONAL), p o 

cedentemer te expresado,
Parcial 23— Principal 2¡i del inciso 

'Aligaciones Administrativas a car-
la Pratída
IX— “Inv
go de la Intervención Federal” del Anexo O— 
II— de¡la

ArtJ a?
Ley de Presupuestto en vigor. 

Comuniqúese, publiques©, inséi 
en el Begistr© Oficié archivas.

C©r©n&l (S. R.) JULIO R. LOBO 
Adolfó Atóos ■

Es C‘opU
Santiago 

Oficial
Éiermo.Alonso

yol: de géóñdniM Ib y O» Fufellcág

•Enero 10 .dé i066s

éstei expedienté por él qué él señor

DÉtiMÉTO
SAltfA,/
Expediente N9 360^^-1955,
—VíBto estei expediente por él que el señor 

Felipe - Hipólito Plaza solicita reconocimiento 
computaci ón de los servicios prestados en la- 
Administración, pública 
ra hacerlos valer ante* la Sección Le; 
Instituto

ie esta Provincia p.a~ 
jy 4329 .dél

Nacional de. Previsión Social; y

DONSWEEBANDO; ..

ución N9 155 dictada

se hace lugar a lo solicitado por en¿

—Qué i ¡tedíalas Retó
pól* iaiOája de Jubilaciones y Pensionas de lá
Provincia
Céntrase el recurrente'Comprendido en las dis- 
pesicio^es legáleg yigews;
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—Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
> señor .Fiscal de Estado,

. El Interventor Federal de Iq Provincia de SaUa 
D E O K E T A ;

Ait. 1?.— Apruébase la Resolución N*? 155 
dictada por la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia en fecha 9 de diciem 
tere ppdo. cuya parte dispositiva establece: 

Art. 1?.— RECONOCER los servicios pres 
tados por el señor FELIPE HIPOLITO PLA
ZA-en la Administraación Pública de la Pro
vincia, en el lapso comprendido desde el 2 
de enero de 1937 al 31 de diciembre del mis
mo año, con un sueldo mensual de $ 104.

(CIENTO CUATRO PESOS MONEDA NA
CIONAL), lo que hace un total de ONCE (11) 
MESES Y VEiNIINUEVE (29) DIAS y for 
mular a tal efecto cargos al afinado y pa
tronal, por las sumaas de $ 149.34 (CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE. PESOS CON TREIN 
TA Y CUATRO CENTAVOS M(N), a cada 
uno, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
24 de la Ley 1628, debiendo atenderse los mis 
mos, conforme lo establece el artículo 25, pá
rrafo 29 de la citada ley.—

Art, 29 — Declarar compútateles en la forma 
y condiciones establecidas por Decreto Ley Na 
cional N? 9316(46, TRES (3) A1<OS, SEIS (6) 
MESES y VEINTINUEVE (29) DÍAS d® ser
vicios prestados en la Administración Pública 
ds esta Provínola, por el señor FELIPE HIPO 
LITO PLAZA, Mat. Ind. 3924687’ para aeréete 

: tarlos ante la Sección Ley 4349 dei Instituto 
Nacional de Previsión. Social.—

Art, S9 ^OTmul&T .cargos a don Felipe Hi
pólito Plaza y al patronal, por las sumas de 
> - 661,83 m|XL (SEISCIENTOS SESENTA Y

■ UN PESOS CON OCHENTA . Y TRES CEN
TAVOS M|N) y $ 434.82 m(n. (CUATROQIEN 
TOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON O- 
©HENTA Y DOS- CENTAVOS M¡N.), respec
tivamente, en concepto de aportes no reahsa- 
dos oportunamente, ya que no existía dispo 
síc-ión legal que ios eximiera y que s© realiza

base a las disposiciones del art. 16, inc 7) 
ds la Ley 1628, cargo que el afiliado deberá 
ingresar, ante la Sección Ley 4349 del Institu 
te Nacional de Previsión Social, debiendo xr» 
clamarse la parte que corresponde al patronal, 
pira su posterior transferencia a la citada Sec 
eíóñ Léyte^

Art. 4? — Establecer eíl la simia de $1,395^33
■ m¡íh (UN-MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO PESOS CON TREINTA Y TRES CEN 
TAVOS M|N.), la cantidad que a su requeri
miento debe ser ingresada o transferida a Ja 
Sección Ley 4349 del Instituto Nacional de Pre- 
visión Social, en concepto dé aporté de afilia 
fio y patronal, en razón de que el importe de - 
los mismos excede al monto del cargo artículo 
feO del decreto ley N? 9316(46 y artículo 5° de 
la Ley 1041 (Convenio de Reciprocidad) 
Art» 29 Comuniqúese, Publiques©, íns ites© en 
& Registro Oficial y archívete,

.CsféRd ,(S. RJ JULIO R LOfid
Adelf® Araos 

fs eopia ' ■ - . .
Santiago Féiif AldSíó Héírlrt 

feudal Mayor de Ecónómiá F. y G/íútótóái ■

.. DECRETO N9 1339-r-E.
SALTA, Enero 10.de 1956,— 
Expte. N? 3584(0(1955.—
VISTO /a Resolución N? 167. dictada por la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones por la que 
declara caducas Pensiones a la Vejez;

Por ello y atento lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal de Estado,

El Interventor Federal de Ia Provincia de SaUa 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N? 167, 
dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensión 
nes de- la Provincia en. fecha 13 de diciembre 
ppdo., cuya parte dispositiva establece:

“Art. 19 —Declarar caducas las siguientes 
Pensiones a la Vejez por ser personas desco
nocidas y de conformidad a lo dispuesto por 
el art. 59, jnc. C)? la Ley 1204 y art> 1Q 
del Decreto Reglamentario JN? 5099, dictado 
por el Poder Ejecutivo de la/Provincia, con ia 
anterioridad que se detalla:

OfflCOANA:
2849 — LORENZO- LOPEZ, con anterioridad al 

1—7—55.
4174 — ANGELA NIOASIA GUANUOO Vtía. 

DE VAZQUEZ, con anterioridad al 1— 
7—35.

ROSARIO D® LA fílONTlRÁ'
4199 — JACINTO ROQUE TORREZ, con ante

rioridad al 1—8—55
4291 — SIXTO MODESTO DIAZ' Y MARTD 

NEZ, con anterioridad al 1—8—55

SANTA VICTORIA
4213 — JACOB A TOLAS A, con anterioridad ál 

1—7—55 '
Ati. 29,_ Comuniqúese, publiqué^, insértese 

el Registro Oficial y archívese. —

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
_ Adolfo Aráo^
L’s copla o 
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor fie Economía F. y O. Públicas

ÜÉÓRÉTÓ Ñé 1340^ ¿ 
SALTA, Enero 10 de 1956 
Espediente N? 3579—P—1955 
VISTO este, expediente por el cual él Señor

Germán Pg-ral solicita reconocimiento de una 
concesión de agua pública para irrigar £u pro- 
piedao, denominada “Cerro de Buena Vistá’^ ca 
tastró 112, ubicada en Vaqueros, Depattaihta’ 
to de La Caldera, con una superficie total ba
jo riego ’de dos hectárea^; y

—OONSIDERANDOi

Que mediante Résoiúcián Ñ9 dictada pur 
Administración Geenral de Aguas, de Salta, se 
hace lugar a lo solicitado por haber dado el 
recurrente cumplimiento a todos los requisitos 
establecidos por el Código de Aguas:

Sor ello, y atento á Ib dictaminado por el so 
flor Fiscal d@ Esta-M

fil intWvé^i^ WeM '(fe Id Pítívincía de 
b-EfeilÉTA;

_ ÁriícUid 1$ — ApfüéfeáÉé él fée&wéimiéüto 
fié uña cohesión dé ágüa pública él Ínihuehle 
denominado “clllfeo fi® BUfiNÁ VlST^’á ca-

lastro N? 112, ubicado en Vaqueros, Departa'" 
mentó cíe La Caldera, de propiedad del señor
GEKMAN PERAL -para irrigar con carácter 
permanente y a perpetuidad, una superficie de 

dos hectáreas con una dotación de un litio, 
cinco centilitros por segundo, a derivar del río 
Vaqueros. En, época de estiaje la propiedad de 
referencia-tendrá un turno de veinte horas 
mensuales, con la mitad del caudal de la- hi
juela Urqúiza.

Art.29.— Déjase establecido que.por no tener 
se los aforos definitivos del arroyo a que se 
refiere la concesión reconocida por el artícu
lo anterior, la cantidad concedida queda su
jeta a la efectividad de caudales del río en 
las distintas épocas del año, dejando a salvo 
por lo tanto, la responsabilidad legal y técnico 
de las autoridades correspondientes de la Pro 
vincia, que oportunamente determinarán pa« 
ra cada' época los caudales definitivos en vir
tud de las facultades que le confiere el CódL 
go de Aguas d© la Provincia.—

Art5 39.— La concesión reconocida por el 
presente decreto; lo es con las reservas previs 
tas en los artículos 17 y 232 del Código de 
Aguas.

AiT. 49 — üommiíqiiBse, publiques© insérte* 
se en @1 Registro Oficial y archive^ ■

Cómnel (S. R.) JULIO Rs LOBO
Ad®lf@ Araos

es copia {
= .1

Santiago Félix Alomo Itaiw
Oficial Mayor de Economía R y C\ Públicas

DECRETO N9 1341—E.
Expediente N? 2876—0—1955 
SALTA, Enero 10 de 1956
VISTO la Resolución N? 21 dictada por la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
cía, por la que declara caducas pensiones a la 
Véjeg, • , . |

Pór ello y atento a lo dictaminado por d 
Señor Fscal de Estado,

El ¡ntervgüter Federal d® la Provincia Baila
DECKETA;

. Azi. 19,-¿ Apruébase la Resolución N? 21 díe 
tada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, en fecha 26 de octubre ppdo, 
cuya parte dispositiva establece:
’ “Art 19T— DECLARAR CADUCAS por h:i- 
berse ausentado d& la Provincia, de confornií 
dad a lo dispuestto en el art. 5? inc. c) de la 
Ley 1204 ArL 10 de su Decreto Reglamentario 
las siguientes Pensiones a la Vejez con la an
terioridad que sg detalla^

CAMTÁLí j t « -
339 —GERMAN AGÜERO, con anterioridad 

ai 1—3—53
3798 — OFELIA ASUNCION DE ÓAlATAW, 

coh anterioridad al 1—3—35
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, w'rtes^ eM 
él Bégistih Oficial y ardhíVéBe.

Ctíftaéí .(Só Re) JULIO Ró LOBO
Adolfo Ar^m

Ss eópíct:
Sál'tíágó Félix Alomó Herrera

Oficial Mayor efe Heonomía, F, y O. Pdblitóg

10.de
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DECRETO' N» 134S-H ' sil
RAT/TA. enero 10 de 1956 °
VISTO" que la Caja de Jubilaciones y Pens<n 

nes de la Provincia, solicita le sea transferi
do el inmueble situado en la calle 20 de Pebre 
ro N9-158 de propiedad del Superior Gobierno 
para instalar en el mismo oficina de la Ins
titución; y

—CONSIDERANDO:

Que el referido inmueble no presta servicios 
a la Provincia;

Que la Caja de Jubilaciones y Pensiones re: 
solverla el problema de la falta de edificio pa 
ra su sede.
Que esta transferencia se hará en compensa

ción de deudas que la Provincia mantiene con 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones en con
cepto de intereses impagos devengados por Le 
tras de Tesorería,

• Por ello,

i<h Interventor Federal de la Provincia de SaUa' 
En, Aetwdo General de Ministre^

. Art. I9»— Transfiérese provisionalmente a la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provi n 
cía el inmueble situado en la calle 20 de Fe
brero N9 155, propiedad del Superior Gobier
no de la Provincia.

Art. 29.— Autorizase a la Caja de Jubilado 
nes para efectuar las refecciones necesarias pa 
ra mejor adecuar el edificio a su función es
pecifica

Art. 39.— Oportunamente' se convendrá en
tre el Superior Gobierno de la Provincia y la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones las condi
ciones que regirán la transacción dispuesta 
por ei presente Decreto, a fin de ser elevada 
a escritura pública..

Art. 49 — Comuniqúese, publiquesejnséite 
se en él Registro Oficial y archívese.—

Corcmd (S. R.) JUMO R9 LOBO
Adolfo

Arturo Oñatívia 
Jhalio Aa Cmtiom 

gs copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DWEt^TO N9 1343=E
SALTA, Enero 10 de 1956
Expediente N9 29—A—1955
VISTO lo solicitado por Dirección General 

de Suministro,

El /Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;0

Art. I9.— Desígnase en carácter de ascenso 
Auxiliar 49 de Dirección General de Suminis
tros, con la asignación mensual que para di
cho cargo fija la ley de Presupuesto en vigor, 
a la actual Auxiliar 69 de dicha Repartición se 
ñorita GLORIA SINGH, en reemplazo del se
ñor Rodolfo Allende que renunció.

Art. 2?. — Desígnase Auxiliar 69 de Dirección 
General de Suministros, con la asignación meo 
sual que para, didho cargo, fija la ley de Pre
supuesto en vigor y en la vacante dejada por 
ascenso de la señorita Gloría Síngh, al señor 
NESTOR MARIO SALEMI, quien actualmen

te se desempeña interinamente en reemplazo 
del señor Mario Rodríguez que se encuentra 
cumpliendo el servicio Militar,

Art. 39 — Comuniqúese publiques» insértese 
m el Reglito OílclaS j

Coronel (S* Re) JULIO Re LOBO - 
. ■ Adolfo Araos

Es copia:
Santiago Felfa: Alamo Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

EDICTOS CTATOBIOS

K? 13343— EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que TOMAS, EMILIO, 
ANA y BENJAMIN CHAVES tienen solicita
do reconocimiento de concesión de agua públi 
ca para irrigar con un caudal de 39,9 1 [según 
do a derivar del rio La Viña (margen izquier 
da) por la acequia El Tunal, 76, Has. del in
mueble “San Nicolás” catastro 165, ubicado en 
el distrito El Tunal, Departamento La Viña.

SALTA, 13 de Enero de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 13 al 26|1|56.

N9 13328 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que Rodolfo Miguel Pala
cios tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua para irrigar con caudal de 25,72 
litros por segundo proveniente del canal mu
nicipal de la Ciudad de Orán, 49 hectáreas ¡de 
.su propiedad manzana 10[17, 39[50, 64[71y 81¡84 
ubicadas en Orán.
SALTA, 4 de Enero de 1956. 
ADMINISTRACION GENRRAL DE AGUAS 
DE SALTA.

e) 9 al 20|l¡56.

N9 13299 — REF: Expte. 1411)55.— ANTONIO 
NAZER s. o. p[89—2.— EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que ANTONIO NAZER 
tiene solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal de 
236,5 litros [segundo a derivar del río San Fían 
cisco (margen izquierda), para canales a cons 
irruirse y con carácter temporal-eventual, 450 
Has. del inmueble “Fracción Finca Potrero”, 
catastro 1812, ubicado en el Departamento de 
Orán.—

SALTA, 29 de Diciembre de 1955.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.-- 

e) 2 al 16|1[56.—

SECCION 3UDSCÍM

EDICTOS SUCESORIOS

N9 13337 — ■
El señor Juez Primera Instancia Segunda 

Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de CRUZ PERAL 
TA a fin de,que hagan valer sus derechos.
Habilitase la Feria del próximo mes de Enero 
SALTA, 30 Diciembre de 1955.

- . e)ll[l al 24)2)56.

N* 13325
El Juez 

nación pít

SALTA,! 21 
WALDEÍW

PÁG.221

N9 13336: — 
El Jue¿ d 

nación divi 
rederos y 
para dezitr 
a hacer -va 
ría del pro 
SALTA, ¡29 
WALDEM

ancia Cuarta NomL 
ñta y emplaza a he 
Francisco Vaizacchi 
a días comparezcan

EDICTO. ;
Primera Inst¡

y Comercial :
leedores de ■ 
de los treínti

r sus derechcs. Habilitase la fe- 
imo mes do Enero.
de Diciembre pe 1955

SIMESEN Escribano Secretario
o): 1|1|1 al 24)2156.

N9 13330
El señor 

ción en: lo 
cesorio fte 
treinta día 
derecho, j h 
feria dé e

SUCESORIO —
ues de I9, Instancia y 4^ Nomina- 

Civil y Conieiciai, en el juicio su
dona NATIVIDAD RUIZ, cita por 
a todos losj que se consideren con 

eros y iacfeédor'es, -habilítase la 

de Diciembre
SIMESEN

6) 9|1

de 1955.
Escribano Secretario 
al 21[2[56.

SUCESORIO.—
ivil Dr, Angel J. Vidal, 49* Nomi- 
y emplaza ¡por treinta días a here 

deros y acreedores de Dcrlisa Arias de Marra- 

 

pe. Habilitase la próxima feria de enero 1956 

 

SALTA, ¡20 de Diciembre de 1955.

WAT DE SIMESEN
e) 9|1 k 21|2[56.

Escribano Secretario

3£5 — EDICTO SUCESORIO
..El Júezlde Nomina sita Ovil y Comercial. ;

laza por 30 di as a herederos y acre- 
Simón Zeitune
icíembre 30 db 1955 ~ Habilitase la

ero.

cita y em 
edores ¡de 

Sai&á,
Feria de 
ANIBÁL RIBARRI Escribano Secretario

e) bal 20|2|56

N9 13316 I— EDIOTOi SUCESORIO.—

• El séño|r Juez de la P Instancia en lo Civil 

 

y Comercial 2-^ Nominación,-Cita y emplaza-por 
de treinta días a herederos y aeree- 
doña Nic'olasa

eria de Enero
1955. ANIBAL URIBARRI Escriba- 

ario.

el térm 
dores de 
lítase la 
bre 3Ó 
noo Sec

Caro de Casale. Habí- 
próximo. Salta, diciéín

e) S|1 al 16|2|56

acreedores de BENITA

N9 13213 — SUCESORIO.—

El Jue|í de Cuarta Nominación cita por trein 
ta días ‘
CHILO.
feriañ—
WALpE
iario.—

herederos y
E PASTRÁNlA. Queda habilitada la
ALTA, 29 de Diciembre de 1955.—

A. SIMESEN, Escribano Secre-

0) 2111 al 15)2)56.

N9! 13B12 — SUCESORIO.—
El Ju^z de Cuarta Nominación cita por frein 

ta días
CENO 
Habáít 
□iciém

WAL
tariq.—

acreedores de NACIAN
LA ULLOA DE ARAZA.
Enero.— SALTA, 29 de

a herederos; y
AZA’y LÚC 

e la feria de 
e de 1955.-— 
EMAR- A. SIMESÉN, Escribano Secre

6) 2J11 al 15|2f56.

1^311 — SUCES

El: Señor juez de .

ta y ezrjplaza a herederas y acreedores de doña’
Filomei Argentina

sORIO.—
Nominación Civil y O. el

Mendilaharzu de Urres
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taracú a fin de que en el plazo de tremía días 
hagan valer sus derechos.— Con habilitación 
de feria para la publicación del presente edic* 
lo.— SALTA, 30 ds Diciembre de 1955— EN» 

•RIQüE GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.-» ,

- • e)-2|1| al 15(2(56.—

• • N^ 18310 — EDICTO.—
El Seflcr Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
los herederos y acreedores de don JOSE ABRA 
BáM ZEITUNE.— Habilítase la feria de Ene
ro para las publicaciones de edictos.— SALTA, 
Diciembre 27 de 1955.—
ANIBAL UBRIBABRI, Escribano Secretario. —

e) 2(1 al 15(2|56.—

N9 13307 —
José G. Arias Almagro Juez de Primera Ins

tancia Segunda Nominación Civil, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Rosendo Peralta.— SALTA, 30 de Diciembre 
de 1955.— ANIBAL URBIBARRI, Escribano Se- 
cretario.—

e) 2(1 al 15(2(56.—

N? 13300 — El señor Juez de Primera Nomi
nación Civil, cita emplaza por treinta dM 
a herederos y acreedores de don Lals Nieva y 
Damana Gutiémsz iS© Nieva. Habilitad® la 
Feria. Salta, diciembre -29 de 1955.

8) 2(1 al 1^2(56

N? 13290 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de Inst. P Nom. Civ. y Oom. 

cita y" emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de ELIAS SIMON: Habilítase la fe 
ría 'de
SALTA, 28 de Díefemfere de 1935.
E. GILIBEBTI DORADO Escribano Secretario 

é) 30(12(55' al 10]2|56.

N? 13289 — SUCESORIO:
El Señor Juez Civil y Comercial, Cuarta Na 

minación cita y emplaza por treinta días a he 
rederos ¡y acreedores de don HOÉAOIO FELIX 
LAGOS. Con habilitación de feria.
SALTA, 28 de Diciembre de 1955. 
WALDEMAB A. SIWSEN Escribano Secre
tario .

e) 30(12(53 al 10(2(56.

BF 1BBB1 — ECMCTC> SUCESGBIO:
El J.ue^ de Primera Instancia Primera Nomi

nación en lo Civil y Comercial, y 'emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de FEDE
RICO ó JOSE FEDERICO LUES SOLA. Se ha
bilita Feria.

SALTA, Diciembre 27 de 1955. •
ANIBAL UBBIBABBI

Escribano Secretaria
e) 19(12|55 al ©|2|66.

N? 13278 — SUCESORIO: El Señor Juez de 2L 
Nominación CM1 cita y emplaza por. treinta 
días a herederos de don Emerencfo Kardos. Con 
habilitación de ¡feria.

MML WBIBABM
; . ‘ . Escribano Secretario

. e) 29(12(5'5 al 9(2(55.

N$13276 — lEl Señor Juez de Tercera Nomina
ción en lo -Civil y Comercial cita por trinta días 
a herederos y acreedores de José. DOMINGUEZ 
Habilítase feriado de Enero próximo.

SALTA, Diciembre 26 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario .
e) 29(12(55 al 9(2(56

N? 13274 h~
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 

ción cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña Elena Arcuri de Rovaletti ó Elena An 
selma Arcuri de Rovaletti para que compares 
can a hacer valer sus derechos en el plazo de 
treinta días. Habilitase la feria del mes d@ 
enero.—

SALTA. Diciembre 27 de 1955. 
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secre
tario.

e)~ 28(12(55 al 8(2¡56.

N? 13269 —SUCESORIO:
El Juzgado de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta dias a herederos y acreedores de Jesús 
Veleizán o Beleizan, cuyo juicio sucesorio ha 
sido abierto Salta diciembre 20 de 1955. Feria 
de Enero de 1956. Habilitada. ANIBAL URRL 
BARRI escribano secretario.

28(12(55 al 8(2(56.

N9 13268
El señor Juez en lo Civil y Comercial 2$ No 

minación, Doctor José G. Arias Almagro cite 
llama y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Francisco Serrano y Anasta
sia Moreno de Serrano. Habilítase la Feria.

SAI/TA, 21 de Diciembre de 1955. 
ANIBAL UBRIBABRI Escribano Secretrlo.

e) 27(12(55 al 7(2(56.

N? 13267 — EDICTO SUCESORIO:
Juez de Primera Instancia en 1© Civil y Co 

mercial Tercera Nominación cita por tremts 
días a herederos y acreedores de EMILIO CA» 
RABA JAL. Habilítase la Feria.

SALTA, Diciembre 26 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA TRIONDO Secretario 

e) 27|12[55 al 7(2|56O

H? 13266 — EDICTO
El Señor Juez de Primera Instancia, Según 

da Nominación en lo Civil y Comercial cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de doña 
ELINA DIAZ DE SANTIVAÑEZ, por el tér
mino de Ley.— Para su publicación habilitase 
la feria de Enero próximo.—

SALTA, 26 de Diciembre de 1955. 
ANIBAL UBRIBABRI Escribano Secretario.

e) 27(12(55 al 7(2(56

N? 13257 — SUCESORIO.
El Juez de Segunda Nominación en lo Civil 

y Comercial de la Provincia, cita por treinta 
días a quienes se consideren herederos ó aeree 
dores en la Sucesión de Doña Margarlto Pla
za de Lardies ó Margarita Plaza Moreno de 
Lardíes. Habilitas© la feria de Enero de 1956 
para la publicación de edictos, bajo apercibi
miento de ley. Arias Almagro.
.ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

>) 26[12|55í al 6(2(56.

N9 13247 — SUCESORIO;-— -
El Sr. Civil y Comercial Quarta Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de FABIAN PALOMO. Habi
lítase feria.— Salta, Diciembre 21 de 1955.— 
WALDEMAB A. SIMESEN, Escribano Secreta- 
rio.—

e) 22|12|55 al .312(56.—

N? 13246 — SUCESORIO.—
El Dr. Adolfo Tormo, Juez de 3^. Nomina

ción C. y O. cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Arturo Margalef 
Queda habilitada la feria.— 
SALTA, noviembre 29 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

; e) 21|12[B5 al 2(2(56 

aSMl — CITACION
—SU Juez Dr0 Vicente solá (Juzgado de Pri

mera Instancia Primera Nominación Civil y üo 
mercial Ciudad de Salta) cita por treinta dlay 
a herederos y acreedores SARA ROXSMAN DB 
GONORAZKT.

Salta, Diciembre 20 d@ 1955.
Habilítase feria prójimo mes de Enero.

1L GUilBWTÍ DOBADO
Secretarlo

@) M[12|55 ai 2(2(56,

N° 13239 — SUCESORIO.—
Juez Civil y Comercial de 1$. Instancia y 2^. 

Nominación, cita durante treinta dias a here
deros y acreedores de ISAAC FRANCISCO SE 
RRANO, para que dentro de dicho término ha 
gan valer sus derechos bajo apercibimiento ck 
Ley.— Publicaciones en el BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño.—
Habilitas® la Feria de Enero.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

8) 20(12(55 al 31(1(56.

N? 13237.
El señor Juez de 1$, Instancia en lo üívñ y 

Comercial, 4^. Nominación, Doctor Angel Jo
sé Vidal, cita, llama y emplaza por treinta día® 
a herederos y acreedores de ISIDORA TORRES 
de CASERES. Habilítase la Seria.

SALTA, Diciembre 9 de 1955.
WALDEMAB A. SIMESEN Escribano Secreta 
Ho.

8) 20(12(55 al 31(1(56.

N° 13235 — EDICTO SUCESORIO.—
El Juez de Primera Instancia Primera Nomi

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por el término de treinta días a herederos y 
acreedores de don JUAN ANTONIO MERCA» 
DO, para que dentro de dicho término bagar 
valer sus derechos.— Habilítese la Feria d« 
Enero. Secretaría.

SALTA 16 de Diciembre del955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle 

e) 20 al 31(1(56.

N? 13227 — SUCESORIO.—
Angel J. Vidal, Juez de 1^. Instancia y 4%. I^o 

minaeión Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Carmen Isabel del Castillo o Isabel del Casti
llo. Habilitase la feria de enero de 1955.—

SALTA, 15 de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAB J3IMESEN Escribano Secretario 
— ’ s) 10{12|55 al 30(1(56.—
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N9 13170 — SUCESORIO.—
Juez Civil Segunda ' Nominación, cita poi 

treinta dias interesados sucesión PEDRO G.
GRENI.— Habilítase feria.—

SALTA, Diciembre 7 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 19}12¡55 al 30|l|5o

N9 13213.
Vicente Solá Juez en lo Civil y Comercial, a 

cargo del Juzgado de 1^. Nominación, cita por 
trienta dias a herederos y acreedores de Lia 
Leonilda González de Retambay.— Habilítase 
la feria de ensro.

SALTA, 14 de Diciembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario.

e) 15]12|55 al 26|W

N9 13212 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Nominación Civr 

y Comercial cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de PATROCINIO VE» 
LEZ y RUFINA COCA DE VELES.— Con ha
bilitación de la feria de Enero.—
SALTA, Diciembre 6 d© 1955.
EL GILIBERTI DORADO Escribano Secreta’ 
río.—

®)W|12|05 al 26|1|66.

N9 13211 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de EDUARDO VILTE,
Con habilitación de la Feria ' de Enero.—

SALTA, Diciembre 6 de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Se
cretarlo.—

@) W¡12|55 al 26|1|56.

N9 13202.
El Juez de P Instancia 3$ Nominación C. y 

O. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de , FRANCISCA PERELLO DE 
SASTRE ó FRANCISCA PERELLO ROMIS 
DE SASTRE; habilítase la feria de Enero.— 
SALTA, de 1955.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

©) 14[12[B5 al- 25|1¡§6.

N9 13101
El Juez de instancia 3* Nominación ü. y 

©. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de LUIS A. SORIA; habilítase 
la feria de Énero¿— SALTA, dé 1955.— 
Agustín escalada yriondo secretario 

e) 14|Í2|55 al 25|1|56.

N-° 13199 — SUCESORIO.-^
El Señor Juez en lo Civil y Comercial, Te?»

esra Nominación, cita y emplaza herederos y 
acreedores de Elias Aarón Tirado. Habilítase 
la feria para la publicación de edictos.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

fle) 14|12|5S al 25|1|B6

Ü? 13198 — EDICKÜÓÍ
Él Sr. Juez de primera instancia 4^ Momírhu 

fiión eñ lo Civil, cita por treinta días a herede 
ros y aeradores de Cristóbal Salgado. Hábilb 
Uée la feria dél fíie§ de Éñefó.— 
|MZfA, Diciembre 7 dé 1981^

WALDEMAB SIMESEN — Escribano Secre- 
tario.-v

e) 14!12|55 al 25|1|56

N9 13193.
En el juicio sucesorio de JORGE ANTONIO 

MAZZUCHELLI, el señor Juez de H. Inst. 2* 
Nom. C.y C., cita por treinta dias a todos los 
que se consideren con derecho a esta sucesión 
Habilitase la Feria de Enero.—
SALTA, Diciembre 7 de 1955.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 13|12|55 al 24¡1|56.

N9 13176 — SUCESORIO
Sr. Juez Civil y Comercial, Segunda Nomi

nación, cita y emplaza treinta días herederos 
y acreedores d© don Felipe o F&lip© Santiago La 
¿arte. Habilítase Feria. Salta diciembre 9 de 
1955. ANIBAL URRIBARRI secretaría.

©). 12|12|55 al 23'V|ñ6

N9 13174 -SUCESORIO.—
El doctor ANGEL JOSE VIDAL, Juez de 

PRIMERA INSTANCIA- CUARTA NOMINA
CION EN LO CIVIL V COMERCIAL, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores d-e don ROSA RAMIREZ. — QUEDA HA
BILITADA LA FERIA.—

SALTA, Diciembre 6 de 1955.— 
WALDÉMAR SIMENSEN — Escribano Secre 
t-ario.—

e) 9|12|B5 al 2011156.—

N9 13162 SUCESORIO
El Sr. Juez de. Cuarta Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acredores de PEDRO ENRIQUE 
MACAGNO. Habilítese la feria de enero. Sal
ta, 5 de diciembre de 1955. Walótaar A, Si' 
mextssn, Escribano Secretario.

@) 7]12|55 al 19|i|B6

N? 13160 Él señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 4$ Nomina
ción, doctor Angel J. Vidal, cita, llama y em 
plaza por treinta días a herederos y acree
dores de CRISTOBAL VAZQUEZ. Salta, di
ciembre 2 de 1955. Wáltem’ Ae StewsBí 
Escribano SeerstaríQe

e). WI6B al WI60

N9 131-6 — Él Juéz fíh U Instancia & No
minación C. y O. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de FELICIANO 
BALVIÑ DIAZ; habilítase la feria de Enero. 
Salta, dé 1955. Agustín Escalada Irioñdo, se* 
creíanos

ó) t|12iS5 ál 19|1|56

N9 13162 — EDICTO SUCESORIO
Adolfo D. Tórino Juez de 3* Nominación Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por el tér= 
mino de treinta días á herede? y Mcteedóíes 
de Carlos Frissia. Habilítase la fetiá. Salta, 2 
de diciembre dé 1955. AGUSTIN ESCALADA 
ysxondo,

S|12|SB al Í8IÍIBB

Í314fl ®Í>WTO StrbÉSOfetó
El juzgado dé Primera Instancia' y Éegitndá 

Nominación eh lo Civil y Comercial de esta 
Horada» cita por trefetá áta Vb&féteoi y

le don Benito 
sucesorio ha

acreedores 
cuyo juicio 
Juzgado.: Salta, noviembre
JJRBIBAR]
Enero dé 1

del Carmen López, 
sido abierto en este 
29 de 1955. ANÍBAL 
secretario. Feria deiRI, .escribano 

1956 habilitada.
e) 5|12|55 al 17|1¡56.

N9 13144 -■
El juzga:< 

Nominación 
Provincia, 
acreedores 
cuyo juicíc 
Juzgado;, 
LIBERTI 
ría d© Entro 1956 habilitada.

Instancia y Primera
7 Comercial de esta

- EDICTO SUCESORIO
o de Primera
en lo Civil

cita por treinta días a herederos y 
de don Desiderio Tenreiro Bravo, 
sucesorio ha

Sarita, noviembre 29 de 1955. E. G-L 
] DORADO, Escribano Secretario. F©-

sido abierto en este

e) 5|12'55 al 1711156

— SUCESORIO.—
xez de Tercera Nominación Civil, ei 

herederos y 
Vera y Mercedes Eus-de Dalmacio

N9 13742 
ei sn j

ta y empieza por treinta días a 
acreedores 
taquia Carrizo de Vera. Habilitase feriado Ene
ro.— Sálte, 
AGUSTIN 
no Secrete

Diciembre l9.
ESCALADA YRIONDO — Escriba’ 

iário.—

de 1955.—

e) 2|12|55 al 16IW

SUCESORIO.N9 1313)
José' G. 

eión eñ 1] 
por el téu 
acréedpreg 
ZZI DE

Habilíte s<
SALÍA

ANIBAL

ercíal, cita y emplaza

— EDICTO
Arias Almagro, Juez de 2^ Nomina 

i Civil y Come 
miño de treinta dias a herederos y 
’ de doña VÉI IA MATILDE BALDXT 
PICHETTI. '
je la Feria de 
Diciembre 1

URRIBARRI,
®) 2J1:

Enero.—
de 1955. •
Escribano Secretario-

.1|5B al 16|1156. -

N9 13 U 8.
livil Primera Nominación cita por trein * 
herederos , y acieedores de Diego Lien- 
lagro Burgos y Angélica Ferreyra ( 

Liendro o Burgos hagan valer

Juez. O: 
ta diste 
dro o' M 
García de 
derechos.

Habilítase feria Enero.
SALTA, Noviembre; 30 de 1955.

Ér GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle
Noviembre; 30 de 1955.

s) 2|i; i|55 al W|56.

SUOÉÉC 
Juez de Terce 
iéiciál, cita y 
ns y ácreédo 
Con habilita 

, Diciembre 1 
AGUSTÍN escalad.

J - -é)

-N^lSlpS 
Él hr.

vil yjOo:m 
a hered é 
MONGÉ.

SALTA,

RIO
m Nóminadón en lo üi 
emplaza por treinta dia^ 
res de don AGUSTIN 
eión de Feria,
de 1955.

>A YRIONDO Secretarla
2|12|55 al 16|1|56.

emplaza por treinta dio a heredeíoü 
□ORIA OVEJERO DE

N*; 13121

El Jw da 1& IntoeU 2^ Nominan O. y 
04 cita y
y ácréÉ dores de ________

habilításé la feria de-Éñero.- 
e SÁLÍ A,
ANIBAL

29 de Noviembre de 1955.— 
üRRibarr:

©)
.I Escribano Secretario? 

2|12|55 al 14|L|56 ■

testAmemario
N9 13114 T^pTAMEÑTÁRlÓ 

• fei srñor Juez d© Primera bb
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lo Civil y Comercial de la Provincia,- cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de doña Favorita Anselma _ B©mi§ de 
Baccarelli y muy especialmente a los designa
dos por testamento: .Adela Julia Bernis de 
Maldonado, Mabel--Graciela Bernis y Dr. José 
Novo Hartmann y María Hortencia CuelL Sal 
ta noviembre 28 de 1955. Edictos en BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño. Habilítase mes de 
feria Enero. E. GILIBERTI DORADO, escri
bano SearetariOo

e) 0|12¡55 al 18il¡56
i-—

DESOLDE MEWOBA Y

N<? 13315 — MENSURA DESLINDE Y AMONA 
MIENTO:

Presentóse Maurico Sinkín por la razón ec- 
cial Julio Sinkin e hijos solicitando Mensura 
Deslinde y Amojonamiento de una fracción de 
terreno rural, parte integrante de la finca “An 
gestora”, ubicada en el departamento de la Ca 
pital de esta Provincia. Limitando: al Norte 
con el camino nacional que vá a Tucumán y 
que la separa de la finca La Candelaria de S, 
Gordon Leach: al Este y Sud, con el antiguo 
camino a Tucumán, que saliendo por el Porte 
nwlo Chico, forma un vértice en el extremo

Nor-Este de la fracción con el camino nació 
hal a Tucumán, y que la separa de la Laca 

Floresta de Alcira Gottling de Correa; y 
al Oeste con el camino que va hacia La Flo
resta, que la separa a la fracción del resto 
ds la finca Angostura. El señor Juez de Pri
mer a Instancia y Tercera Nominación, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán en I«’o=» 
yo Salteño y BOLETIN OFICIAL, durante trein 
U días, habilitándose el mes de enero próximo, 
a todos los que se consideren con derechos, ba
jo apercibimiento de Ley.—

Lunes y Jueves o subsiguientes en caso de 
filado, para notificaciones en Secretaría.— 
AGUSTIN ESCALADA YBIONDO# Scretario.

e) 2|X al W|2|56.-

REMATES JUDICIALES
W 11341 — -Por ARISTOBUL0 CARRAL -=. 

JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES — 
SIN BASB-*

El día Jueves 26 de Enero de W56# a las 
í§ horas, m mi escritorio: Deán Funes N? 960, 
Ciudad, venderé en. subasta pública# al mejor 
postor y SIN BAS<E¿ los derechos y acciones 
que don Jorge Murad, tiene sobre ©1 camión 
marea “Federal”, modelo 1936. motor N? 569651 
oon cabina y equipado con seis gomas arma
das# que se encuentra ©& poder del Depositario 
Judicial Sn Italo M^riní, domiciliado la ca- 
sa ds la calle-san Luis N? 453# donde puede 
rsvlsarse^

Tales derechos y aecionés lé córréspónísn ál 
éjeetitádo por su compra del citado vehículo 
én el r-emate judicial ordenado en los autos 

ááEjec. y Embargo Preventivo, Jorge Murad vs. 
Gerónimo M¿ Angeletti — E2§pte0 N? 19.327|54”-# 
que se tramita por ante ©1 Juzgado de Ins
tancia en lo O. y D. 4^ Nominación.^

Publicación, edictos por ocho días ©n los tilá 
fes BOLETIN ’ OFICIAL % §alteñó¿ con 

habilitación dé feria.— Seña, de práctica— Co 
misión cargo del comprador.—

JUICIO: “Ejecutivo, Madkur Raúl c|Murad
Jorge P. — Expte. N? 3’5.387|55”.—

JUZGADO: 1?- Instancia en lo Civil y Co
mercial, 1^ Nominación.—

SALTA, Enero 12. de 1956.—
e) 12 al 2311)56.—

N? 13324 — POB LUIS ALBERTO DABA
LOS —. JUDICIAL — FINCA “OSMA”

El día Miércoles 22 de Febrero de 1956, a 
horas 18 en 20 • de Febrero 12, remataré CON 
BASE: de $ 136.039.93 la finca denomina 
da “OSMA” ó San José de Osma” ubicada eu 
el Dpto. la Viña de esta Provincia, con super
ficie de 7.757 Hs. 4.494 mt2., según mensura 
judicial aprobada, comprendida dentro de los 
siguientes limites: Norte, arroyo “Orna” y 
camino nacional ‘que conduce del pueblo de 
Chicoana a Coronel Moldes, Este, con finca 
“Retiro’’ de Guillermo Villa, Sud Oeste, con 
fincas “Hoyadas” y Alto del Cardón”, de Juan 
López, y Oeste, con cumbres de la serranía, 
que la separa de la finca “Potrero de D_.au’ 
de El Alazan S.-R. L. Títulos de dominio iris 
criptos a íl. 97. as. 1, Libro 3 R. I. de la Viña 
Catastro Partida 426 La Viña.— Ordena: Sn 
Juez de Ira. Nom. Civ. y Oom. en autos: “E-

JECUTIVO LAUTARO SOC. WESP. LTDA. 
VS. xBONIFACIA LÁ /MATA DE WNiGA” 
üspte, 35 451 ¡955 En el •■acto del remate 
20% como seña a cuenta de precio.— Comi
sión arancel a cargo del comprador Habilitada 
Feria publicación edictos 30 días “BOLETIN 
OFICIAL y “Norte”.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO - Sacre* 
tarto

é) 5|1 al 20'2 56

N? 13323 Por: LUIS ALBERTO DAVALOS, 
JUDICIAL — SIN BASE — CAMION.—

El. día Miércoles 18 de. Enero de 1956 con lia 
oí litación de feria a horas 18 en 20 de Febre
ro 12, remataré SIN BASE: Un camión marca 
F.W.D. motor N? 620097, patente de Jujuy 
2134, ruedas traseras duales, modelo tipo gue 
irero en funcionamiento, que se encuentra da 
hesitado en el taller del Sr. Ruiz calle Entra 
Ríos 960 Ciudad. Ordena Sr. Juez de 3? Notti. 
Civ. Oom. en autos: EJECUTIVO LA UNION 
GANADERA DE HUMBERTO PRIMO S.A. 
VS. MANUEL OAMACHO E^pte. N? 16.13ó|954 
En el acto del remate el 30% como seña a cv.en 
ta de precio. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 8 días BOLETIN OFX 
CIAL y Nortea

e) 4 ál 16|íi56.

Nv 13306 gor: JOSÉ ÁLBÉÍÍTÓ CORNEJO. 
JUDICIAL ‘—CAMPO EN RIVADAVIA BASE 
$ 112.333.33.

ÉL DIA 22 DÉ FEBRERO DÉ 1956 Á LAS W 
MORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 din 
dád, réiateré con lá báse de ciento doce mil 
trésciehtbs treinta y tres pesos con treinta y 
tres' centavos moneda nacional o’ sean las dos 
terceras partes de lá avaluación fiscal Un late 
de campo ubicado eñ el partido de Santo Domiñ 
go departamento de Rivadavía de está Provincia 
designado con La letra K el que midé 15.000 
feetrós en cada úhd dé sus contados lo que hácé 
úna sú^ertícié dé 22.500 .Hectáreas Mhiitahdo 
al Norte lote “P” de. José Mária Áeosta¡ Sud te

te “H” de Juan M. Terrero y paite del lote 
“G” de Rosa H. de Vintter; Este terrenos Na 
cionales de la GOBERNACION DE FORMO 
SA y al Oeste Lote éT” do Agustín M. Roca y 
D.V. Shoo y parte del lote “G” según titulo re 
gistrado al folio 358 asiento 6 del «libro 1 de Ro 
de .1. de Rivadavia. Nomenclatura Catastral: 
Partida N — 511— Valor fiscal $ 169.000. El 
comprador entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobado el remate 
Ordena Sr, Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y C. en juicio: “Embargo Pre« 
ventivo — Figueroa, Horacio Vs.. Olber Domeiil 
chelli” ~~ Comisión de arancel a cargo del ccm 
prador. Edictos por 30 días en-BOLETIN OFL» 
CIAL y El Intransigente. Habilitada la, Feria de 
Enero de 1956. • •

e) 2)1 al 15)2)56.

N? 13298 — por: 'JORGE RAUL DÉOAVX 
JUDICIAL

El día 25 de Enero de 1956 en mi sscriteTío 
Urquiza 325, a las 17 hs. remataré con la Ba
se de $ 111.733,33 <%. equivalentes a las dos ter 
ceras partes de su valuación fiscal, los inmue
bles ubicados en esta Ciudad, calle Buenos Ai- 
íes entre las de Zavala 0 Independencia y Saya 
Ja esq. Buenos Aires cuyos títulos se registran 
en la Dirección General de inmuebles al folia 
39/ asiento 1 del libro 16 y folio 331 asiento 5 
del libro 32 respectivamente de la Capital. •

Los referidos inmuebles se encuentran indi 
vidualizados con las Partidas Catastrales Nrs. 
¿270, 10961, 10962, 10963, 1728, 21133, todos de

Sección “'D”, manzana 57 “A”, parcela 2, 12s 
13, 14, 15# y 16 respectivamente.

Ordena: Sr.’ Juez O.O. H. Nom. en autos 
“EJECUTIVO — ANTONIO MENA VS. AMA 
DO SI VERO” En el acto del remate @1 30% de 
seña y a cuenta del precio. Comisión de aran 
cel por cuenta del comprador, Púbiicación d$ 
edicto en BOLETIN OFICIAL y El IntranMl^ 
gente por 15 días con habilitación d® la feria 
de Enero. Por informes al suscripto martille* 
ro Urquiza 325; Tel/ 2480 s
JORGE RAUL DEOAVI Martiliero a

©) 2 al 23|í|^4

t<9 13297 — por: MARTIN DÉGÜIgAMON- 
JUDIOLAS

El 20 de enero p. a las 17 hóiut en mí escrU 
torio Alberdi 323 de acuerdo a lo dispuesto por 
el señor Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación en lo O. y O. en Juicio Ejecutivo 
Ginés Ballesteros vs. Federico Fretes venduA 
Té con la base de Dos mil doscientos sesenta 
y seis pesos con sesenta centavos'o sean las 
dos terceras partes de la tasación fiscal tua 
terreno, con habitación y galería construcción 
antigua ubicado en calle Cabala entre Obis
po Romero y Virrey Toledo de doscientos 
lenta metros da superficie (9^30)

Títulos inscriptos 227, folio 283 ásiení'o 7 
bro 47 — Catastro 10.208, te, manzana < 
parcela 13 — En @1 acto dsl remate veinte pof 
ciento del precio de véñtá y a cuenta del 
wo.— Comisión de arancel a cargo del 
pradori . u ' ° .

Foro y BOLfiTÍ^ OFICIA^ 
g) S0[12¡55 al 20|i;50

K’ 13271 — Por: ABTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL ■ — BASE' « l<O.26@,gg' ■
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comprador. Ordena Señor Juez O. y O. 1A Iiis»
El día 10 de Febrero de 1956 a las 18 ho

ras en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad, 
remataré con -la base de Ciento cuarenta ¿A 
doscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos. •% o sean las dos terceras pac
tes de su avaluación fiscal los derechos y ac
ciones que le corresponden sobre la parcela 28 
del lote fiscal N9 3, ubicado en el Departa
mento San Martín, Provincia de Salta, que le 
corresponden al ejecutado por título de Pío- 
mesa de Venta registrado a folio 389, asiento 
1127, Libro 6 de P. de Ventas. Partida Núme 
ro 1702. El comprador entregará en el acto 
del remate el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial en Juicio: Ejecutivo Cris 
tóbal Ramírez vs. Manuel González. Comisión 
de arancel a- cargo del comprador. Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro SaB 
teño y 3 publicaciones en diario Norte. Reco 
nociendo gravámenes el lote de referencia. Con 
habilitación de feria.

e) 28112155 al 8|2¡o6

N? 13260 —pot: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 
—EL DIA 13 DE ENERO DE 1956 A LxAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 Ciu 
ciad, remataré, los inmuebles que se detallan a 
continuación y con las bases que allí se deter 
minan: a) Inmueble ubicado en la esquina Noi 
Oeste de las calles Tucuman y Manuela G. de 
Tood. Mide 10.65 mts. s|Tood; 10.35 mts. de 
contra-frente por 36 mts. de fondo, señalado 
corno lote 53 del plano N9 2024 bis, del proto
colo del escribano don Francisco Cabrera del 
año 1938, limitando al Norte lote 42; al Este 
calle Tood; al Sud calle Tucuman y al Oeste 
lote 54 Catastro 1096 Sección C — Manzana 29 
blg — Parcela 7— Valor fiscal $ 15.900.00.—=■ 
BASE DE VENTA $ 10.600.00 o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal, b) In 
mueble ubicado s| callé Tood contiguo al ante
rior, señalado con el N9 52 del plano citado. 
Mide 9. mts. de frente por 36 mts. de fondo 
limitando al Este calle Tood; al Norte lote? N9 
Bl; ai Sud lote 53’y al Oeste lote N? 54 Catas 
tro 2146 Sección O. Manzana 29 b. Parcela 8. 
Valor finca! | 3.900.,BASE DÉ VENTA $ 2.609 
O sean las dos terceras partes de la avaluación 
fiscal. Título a folios 470 y 243 asientos 9 y 9 
de los libros 15 y S2 de R. de I. Capital. El 
comprador entregará en el acto de remate, el 
Veinte1 por ciento del precio de venta y a cuan 
te del mismo, el saldo una vez aprobado el re
maté. Ordena -Sr. Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación C. y O. en juicio: “PREP. 
VIA ÉJSCOTIVÁ ANTONIO CHECA VS. 
SALOMON SíVÉRO”. Comisión de arancel a 
Cargo del comprador, Edictos por 15 días en 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño, HabilD 
toda la Feria de Enero de 1986.

e) 26|12|55 al 16[1[B6

— Pot; ÁBlSTdSÚtO CARRAL - 
áWiciai — Terrenos ('en Sán Lorenzo — Con 
Base Él díá miércoles 8 de Febrero de 1956, 
á las 17 hofas, en mi escritotrio: Deán Funes 
§60# Ciudádi venderé en subasta publica y al 
Xiléjbr. postor séié lotes de terreno ubicados éh 
Villa Sari LóiDrizó, jurisdicción del Dpto. Ca- 
giM áosigliMos coího lotes 3 al 7, del 

no N9 1957, de propiedad del demandado por 
título que se registra a folio 239, asiento 1 
del libro 126 del R.I.O.
Lote N9 2 Partida N9 25.396 Base $ 6.600.00 % 
Lote N9 3 Partida 25.397 Base $ 266.66 % 
Lote N9 4 Partida N9 32.286 Base $ 400.00 m/n 
Lote N9 5 Partida N9 25.399 Base $ 333.32 %. 
Lote N9 6 Partida N9 25.400 Base $ 333.32 % 
Lote N9 7 Partida N9 25.401 Base $ 532.00 %

Bases de venta, equivalentes a las 2|3 par
tes de la valuación fiscal. Medidas, supeifi
eles y límites, según el plano pre-citado archi
vado en la Dirección General de Inmuebles. 
Gravámenes, enunciados en el oficio de Inmue 
bles y que corre a fs. 29! 30 vta. del presente 
juicio. Publicación edictos por 30 días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño y 3 días diario 
Norte, con habilitación de la feria de Enero, 
Seña da práctica. Comisión cargo comprador. 
JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge vs. Gerardo 
O. Sartin’f Espte. N9 í7,078|g5. JUZGADO: 
K Instancia en lo Civil y Comercial, 3^ No
minación. Salta diciembre 23 de 1955.

e) 23I12J55 al 3|2|56

13251 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Finca San Nicolás o San Felipe en Chicoaua 

JUDICIAL — BASE $ 74.066,66 %
El día 9 de Febrero de 1956 a las 18 hoias 

en el escritorio Deán Funes 167 de esta Ciu- 
dad, remataré con la base de Setenta y cua
tro mil seiscientos sesenta y seis pesos con 
sesenta y seis centavos moneda nacional, equi
valente a las dos terceras partes de su valúa 
don fiscal, la finca denominada “San Nicolás* 
o “San Felipe”, situada en el Partido de El 
Tipal, departamento de Ohicoana de esta Pro 
vínola, compuesta de varias fracciones unidas 
entre sí y comprendidas dentro de los siguien
tes límites generales: por el Norte, con pro
piedad de Ignacio Guanaco y otra, La Isla 
de la Sucesión de Advertano Colina y con el 
río dé Bulares; Sud, propiedad de Pedro T. 
Guanaco y otros; por el Este, con la finca 
Santa Rita de Luis D’Andrea y Oeste, propie* 
dad de Pedro Guanuco y otros, camino de San 
ta Rosa a Él Pedregal, con Campo Alegre de 
Natalia y Marcelo Gutiérrez y La Isla de Ad* 
vertano Colina. Compuesta de una" superficie 
de ciento sesenta y cuatro hectáreas, noventa 
y cuatro áreas, ochenta- y nueve metros eua-» 
diados, cuarenta y siete decímetros cuadrados, 
debidamente deslindada y amojonada. Ordena 
Señor Juez de Primera Instancia Primera Ño« 
minación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo 
Isaac Karic vs. Normando Zúñíga. Én el ac
to el comprador abonará el 30% como seña y 
a cuenta del precio. Título inscripto a folio 
348, asiento 330 del Libro 16 de la Capital. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Bulctos por treinta días en BOLETÍN OFI
CIAL y Norte. Con habilitación de Feria.

e) 23|Í2|S5 al 3|2|55.

CITACIONES A JUICIOS

jjf 15314 — CITACION A JÜlOlOi
Én juicio “Tercería de dominio Milagro 

M. É. Rosa éh Autos “María del O. Colina y 
otro vs. Ratam Singh” él juez de !?■ Nomina
ción eh ío Civil y Úo.hieroiál citá por 20 días 
a herédéros dé RATAM SINGH, para que coñi 
parezcan ál juicio bajo apercibimiento de nom 
brársete defensor de ofician Sabilftagg la Fe 

ría de Enero
Diciembre 28
AGUSTIN jESlOALADA YRI<

para la publ 
de 1955.— '

cación.— SALTA,

NDO, Secretario.
e) 2 al 30|l|56.—

INSCRIPCION DE“ MARTILLERO

N9 13347; — INSCRIPCION DE MARTILLE
BO — Adolfc S. Torino, Juez de Ira. Initan* 

en lo iCñil y Comercialcía 3ra. Nominación
(de feria),' hace saber que se tramitan los au
tos Inscipéiór. de Martiliero Público solicitados
por J. Alfreco Marteareiia.— 

" SALTA,'Ere.„  ___¿„T
AGUSTIN} E 
tallo ¡

ero 10 de -956
SCALADA YRIONDO — Secre»

W|S6

SfeCCíOH CqMíRCiAL

N9

CON'

13335'

TRATOS SOCIALES

TESTIMONIO: ESCRITURA NU

> ^SABILDDAD 
:udad de Salta 
mismo nombre

LIMITADA.
Capital de Ja Pro- 
República Argenti- 
del mes de dicíem-

MERO SETECIENTOS CINCO DE SOCIEDAD 
DE RESPO

En está c: 
vinel a del 
na, a los veintinueve dias 
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, an
te mi: 'HORACIO B. PIQUERO A, Escribano 
titular del Registro número veintiuno y te<iti« 
gos que ál Hnal se expresarán y firmarán, com 
parecen:, los 
VIES, que 
do en prir leras núpeias 
Figueroa; 7 ¿“ÍT r.

señores JOR 
firma “Jorge

JORGE RA”

;3E FELIX JOVANO 
Jovanovies”, casa 

con doña Margarita 
UL USANDIVARAS,

R. íüsahdivaras”, soltero, amane firma
bos argentinos hábiles, mayores de edad, de mi 
conocWenfo personal, ‘domiciliados en esta 
ciudad, Al primero en la 
cuatrocient os cuarenta - y 
la callé España númerc
doy fé,y iicen: • Que ha i convenido, en consti 
tuir una Sociedad de Responsabilidad Limita 
da, de ¡act( 
clones que

Primara 
recientes

calle Caseros número 
uno, y el último en 
seiscientos ochenta,

erdo a las siguientes bases y condv 
establecen las
Queda constik

¡ siguientes cláusulas 
;uida entre los compa 

Jovanovies y don 
una sociedad de Reí

poñSábilit

RAS SO? 
MITACA’ 
en la ¡caljí 
ta, y su 
desde la escritura.

ion Jorge Felfz 
Jorge feax.1 UsandívarHa

id id Limitada que girará bajo la 
tazón -Social de “JOVANOVIES USANDIVA- 

íCIÉDAD DÉ RESPONSABILIDAD 11 
con. domicilio legal en esta ciudad 

le Éspaña número seiscientos ochen® 
iuración será le cinco años a conté# 
fecha. de ^esta

Éegúadfc: La Boeiedsd tiene por objeto k 
compra venta de ganad:» dé toda índole, su im 
portación ó exportación, y transporte del ñus 
mo su frenamiento, y m compra venta en co
misión y consignación 
de teteeío y cuando oí ro acto de comercio so 

zbre lá materia se relacione con el mismo.

y por cuenta propia V

Tercér i:
de. Ojén 
divididos 
nada, na ciohal cada u¿a y suscriptas Integra-

Él capital s
Mil pésos
én eíexi cuotas de un mil pesos mo

beiál se fija en iá suma 
i Moneda nacional, '

menté por los socios y
tal circunstancia con la boleta de de 

el Banco de Ij Nación Argentina, que
probánd d 
pósito ú

por partes iguales, com



feAG,. 22é - - !Ü 7f '- L'U /• EMERÓ-'lT-ÍMB.láSé \ - BOLETIN ÓF1CIAÉ

oportunamente se presentará al Registro Públi 
co de. Comercio.

Cuarta: La Dirección y administración cíe la 
Sociedad será ejercida por -los dos socios, señor 
Jorge Felis Jovanovies, y señor Jorge Raúl 
Usandivaras, conjunta separada o alternativa 
mente en sus carácter de gerentes. La firma 
social adoptada de “Jovanovies Usandivaras 
Sociedad de Responsabilidad Limitada” será 
usada para todas las operaciones sociales de 
esa forma seguida de la firma autógrafa dui 
socio interviniente, con la prohibición de no 
comprometerla en especulaciones extrañas al 
giro social, ni en fianzas garantías o avales a 
favor ;de terceros,tanto la firma social como 
la particular de los socios, comprendiendo el 
mandato/ para administrar además de los ne
gocios que forman el objeto de la sociedad los 
siguientes: a) Adquirir por cualquier titulo 

oneroso o gratuito toda- clase de bienes, mue
bles, inmuebles, semovientes y enajenarlos a 
título oneroso o gravarlos con derecho real de 
prenda comercial, industrial, civil o agraria, 
hipoteca y cualquier otro derecho real, pactan 
do en cada caso de adquisición o enajenación el 
precio y forma de pago e interés de la opera
ción y tomar o dar posesión de los bienes ma
teria del acto o contrato, b) Ejercer la repre- 
sentencia legal de la sociedad en todos sus 
actos, c) Constituir depósitos de ‘dinero o va
lores en los Bancos, extraer, total o parcial* 
hlente los depósitos constituidos a nombre Cq 

la sociedad antes^ o durante la vigencia de es
te contrato, d) Tomar dinero prestado a in* 
ícrés de los establecimientos bancarlos, o co- 
mefciales o dé particulares, especialmente de 
los Bancos establecidos en plaza, Banco de la 
Nación Argentina, Banco Provincial de Saña, 
Banco Español del Río de la Plata Limitado, 
Banco de Italia, y Río . de la Plata, Banco In
dustrial de la República Argentina y Banco 
Hipotecario Macional con sujeción a sus le* 

y reglamentos, y prestar dinero estable* 
Ciando en uno y otro caso la forma de pago y 
&¿ tipo de interés, e) Retirar; de las oficinas ae 
Goireog y Telecomunicaciones la corresponden 

■ epistolar y telegráfica de la Sociedad, re* 
efe las mercaderías y paquetes consignados 
S nombre de la sociedad, a su orden o a nom*

tM de otro celebrar contratos de seguros y 
JlOtOiientos. i) intervenir en asuntos de adua 
ñas, marina# aviación, impuestos internos, iiñ 
puestos a los réditos, etc. prestando deciará* 
clones, escritos, solicitudes, parciales, conocí* 
míenlos y manifiestos, g) Librar, aceptar, en 
fiosar, descontar, cobrar, enagenar, ceder y ne 
gcciar de cualquier modo letras de cambio, pa 
ga-rés, vales, giros, cheques u otras obligacio
nes o documentos dé crédito público o priva* 
do con o sin garantía hipotecaria, prendaría o 
personal. H) Aceptar, hacer o impugnar eom 
fúgnsciones en pago, novaciones, remisiones o 
quitas de deudas. 1) Constituir y aceptar ’ 
fechos Míes y dividirlos, subrogadlos, trans
ferirlo^ y cancelarlos total ó parcialmente, j) 
Comparecer £h ítncioj ante los Tribunales de 
étlaiquiér fuero ó jurisdicción por sí o por nía 
Áib de apoderados con facilitad párá pronto* 
Ver Ó coñtésiar demandas de eúalquíér natu* 
ialeza, deelWf o prorrogar jurisdicciones; ph 
ner o absolver.pagicioíieé y pródiicíi iodo otró -áibitíos ahilgábleé,. Cptri^oñedores üohibrádos 
irawo de pruebas e máomacloiie^ coiápio-

meter, las causas # eñ árbitros y arbitradoresf 
transigir, renunciar; al derecho de apelar o a 
prescripciones adquiridas, interponer o renun
ciar recursos legales, k) Percibir cualquier su
ma de dinero o valores y otorgar recibos y 
cartas de pago. 1) Conferir poderes generales 
o especiales, y revocarlos, m) Formular protes
tos y protestas, n) Otorgar y firmar los ins
trumentos públicos y privados que fueren ne
cesarios para .ejecutar los actos enumerados o 
relacionados con la administración social, o) 
Convocar y asistir a las asambleas ordinarias 

y extraordinarias y proponer y someter a su 
consideración cuanto crea oportuno, y cumplir 
y hacer cumplir las resoluciones que las asam 
bleas adopten, p) Establecer y acordar los ser
vicios y gastos de la administración con facul
tad para designar y renovar al personal, fi
jando sus falcultades, deberes y sueldos, o re 
tribuciones, q) Practicar o hacer practicar los 
balances y memorias que deban presentarse a 
las asambleas. El detalle de facultades que an 
teeeden es simplemente enunciativo y no res
trictivo, pudienao en consecuencia cada geren 
te practicar todos los actos y gestiones necesa
rias para el amplio ejercicio de sus funciones 
con la sola excepción de que para vender, hi
potecar, ó disponer de cualquier modo de los 
inmuebles que la sociedad tuviere o pudiere 
tener en lo sucesivo será necesaria la firma 
de las dos socios.

QUINTA: En el tiles de eiiei’o de cada, año 
se practicará un balance general del giro so
cial, Sin perjuicio de los balances de compro
bación mensuales de saldos y números. De las 
utilidades realizadas y líquidas de cada ejer
cicio anual se distribuirán por partes iguales, 
jerevia deducción del cinco por ciento para la 
formación del ?íFondo de Reserva”, cesando es 
la obligación cuando alcance este fondo al diesí 
por ciento del capital. Las pérdidas serán so- 
portadas en la misma proporción, y si afecta
ran al capital, serán compensadas por las uíu 
hdadés de futuros ejercicios. Las gratifieaclo- 
nés serán facultativas de los socios y por nin
gún concepto obligatorias. Las utilidades que 

correspondan a los socios de cada éjeíeiclOá 
solo podrán ser retiradas por éstos, en la opor 
tuñidad que sé establezca en la reunión aiiuál 
de socios. SEXTA: Érí cada balancé ahuál los 
muebles y útiles de la sociedad soportarán un 
descuento del diez por cielito de su valor. 
TIMA: Én caso de disolución de la sociedad, 
se resolverá entre los socios en que forma se 
liquidará siempre que no contraríen las dis
posiciones de la ley once mil seiscientos cua» 
renta y ciñco y las dél Código de Comercio. 
Por voluntad de los socios cualquier de los 
mismos se podrá disolver después de traiis* 
sufrido dos años de fuñoioñamiento previo avi 

so del socio que quiere retirarse por medio de 
telegrama colacionado con seis meses de an* 
ticipaeióh á lá fecha de la disolución. OCTA
VA. Én casó, de fallecimiento de algunos de 
los socios se procederá de inmediato a su di
solución dé acuerdo a lás disposiciones del 06 
digo de Comercio, NOVEiíA: Toda duda, eu&? 
liÓn d diiérehoiá qué durante íá e^isteheiá de 
la sociedad, disolución 0 liquidación llégate á 
súBciíafsb e-hifé ios sóciós, será résüeltá pót 

Uno pot cada feafie, ios cuales designarán uft úzamga y don Luis Alberto

tercero para el caso de discordia, pero , cuyo 
nombramiento se hará antes de conocer de la 
cuestión sometida y su fallo será inapelable, 
.Bajo los expresados conceptos se deja consti
tuida esta Sociedad de Responsabilidad Limi
tada, obligándose las partes, a su fiel cumpli
miento, de acuerdo a derecho, doy té. Leída y 

ratificada firman los comparecientes de coiifor 
midad, junto con los testigos del acto don An 
drés Sosa Ruiz, y don Adolfo Sylvester, veci
nos, hábiles a quienes de conocer doy fé. Re
dactada en cuatro sellos notariales de tres pe
sos cincuenta centavos cada uno números: cua 
renta y dos mil cien, cuarenta y dos mil cua
renta y dos, cuarenta y tres mil ciento seten
ta y seis. Sigue a la escritura número setecien 
tos cuatro, que termina al folio tres mil cien
to nueve del Protocolo de este Registro a mL 

cargo, de todo lo cual doy fé. Sobreraspado: 
Provincial de Salta, Vale: JORGE ’F. JOVA 
NOVÍES J. R. USANDIVARAS. A. SOSA BW 
A. SVLVESTEB. HORACIO U FIGUEROA. 
Hay un sallo,

e) 11 al

ACTA DE PROTOCOLIZACION

N9 13342 Primer testimonio— ESCHitíra nú 
mero doscientos sesenta y oche.— >lóta de I”ro 
toe aligación.

En esta ciudad de Salta, República Argen
tina, a los díesciséis días del mes de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, ante 
xní, Gustavo Rauch, escribano autorizante, adá 
crlpto al Registro número cuatro y testigos 
que suscriben, comparece: Don GUILLERMO 
JUAN SCHWARCZ, Contador Público Nació* 
nal, argentino, casado en primeras nupcias con 
-Ada Norma Fortunasio, vecino de esta.- ciudad 
de Salta, mayor de edad, hábil, d© mi' cono* 
cimiento, doy fé y dice: Que al solo efecto de 

protocolización en este Registro y a los finég 
consiguientes, me entrega una aopia legaliza® 
da del acta firmada por todos los socios del 
SíAserradero San Antonio’’ Sociedad de R-espdh 

‘habilidad Limitada que corre al folio diez del 
libro de; actas de la nombrada Sociedad y cu* 
yo contenido literal es el siguiente: <sEn Salía# 
a los catorce días del mes de Diciembre de- 
mil no^cientos cincuenta y cinco, reunidos lol 
socios señores Roberto Luis Patrón Costas, Jo 
sé María Navamuel, Osear Bernardo Frías y 
Luis Juan Bettí. convienen en dejar expresa3 
mente establecido que el señor Guillermo Juan 
Sehwarcz al ingresar a la sociedad de la cual 
forman parte con igual capital social que M 
demás socios, lo hace en el carácter de Bocio 
Gerente, surgiendo de dicho carácter áiis 
cuitados de Administrador, cotí las mismas

tribücionés conféridág a Igg demás# todo id 
cual surge del doiítfato Social# ál lio haberse 
efectuado aclaración alguna al respecto y ddiia 
de todos los socios revisten el carácter de Ge 
i-éntes según la cláusula quince del conirátd 
constitutivo, íéfiiiiilo's éstos que sírVlefbh pará 
la incorporación del nuevo sooio’5^ ES cqs 
PIA $TEt, DOY FE.— Leída f ratificada iá 
firma @1 -compareciente cómo acostumbra íiaa 

céíío golfante mí y los testitgor don Garim



i

BOLETIN OFICIAL SALTA; Emo 17 De ItóÉ . PAC.227

hábiles, de mi conocimiento, doy fé.— Sigas 
a la que con el número anterior termina al 
folio mil quinientos veinticuatro del protocolo 
de mi adscripción.— G. J. SCHWARCZ.— Tgo.- 

.O. Lizárraga.— Tgo. L. A. Tamayo.— ANTE 
MI: G. RAUCH— Hay un' sello.— CONCUER 
DA con su matriz que pasó ante mí, doy fé.— 
Para el interesado expido este primer testimonio 
nio que sello y firmo en el lugar y fecha de 
su otorgamiento.— S|R. C. Ar—Vale.—
GUSTAVO RAUCH OVEJERO, Escribano Na
cional.—

e) 13 al 19|1|56.—

sarrollo de la Soc’ edad durante el ejerci
cio

39) Renovación parcial de la Comisión Direc
tiva

49) Asuntos varios.
SECRETARIO PRESIDENTE

e) 17|1¡56

AVIS®^D'£ BI

DS m ÍCAOIOl

N? 13340.—
El Centro Comercial de Orán llama a Asam 

blea General Ordinaria para el día Domingo 
fecha 15 del corriente mes de Enero de 1956, 
a horas. 15, para tratar la siguiente orden del 
día:

ebw. @on te Bogusw iir
& ellos la DIB»3IOXí G-lllHMí DS

ae

TRANSFERENCIA DE ACTIVO V PASIVO
—.. u,ii !■ ri ■■■ nr. .i» -iJTi. . .r ili m ii.j~■ ri. — -

N? 13344—
A los fines pertinentes y de acuerdo» a la ley 

11.867, se hace saber que la Sociedad de hecho 
f,El Condor’’ integrada por los socios Salomón 
íiimkin, Jacobo Simkin y Abraham Popritkin, 
transfiere la totalidad del Activo y Pasivo a 
la Sociedad Colectiva Comercia] Empresa “El 
Condor*. Oposiciones a formularse ante el Es 
griban© Julio R. Zambrano, Baleares 32 Salta 

é) 16 al 20|l|56.-

ASiSTWCza, social ¡a
y

IÁ 1 RAB^JO' t rBlWIOl
DI ASXSlWaiA

MEMO-RIA, BALANCE y Renovación total de 
autoridades.

No habiendo número suficiente de asociados 
a la hora fijada para iniciar la sesión, se pa
sará a un cuarto intermedio de media hora, 
y sesionará con los números presentes de aso
ciados.— v

Se
TIN

me la® a¡ BOI>
OFICIAL w íb

a© ‘

SiCClON AVÍSOS

I.i AJÍ 1 1 E A S

Reunión que se llevará a cabo en la sede so
cial du la Sociedad Unión Sirio — Libanesa 
de 'esta ciudad.—

ÍSAN- RAMON DB LA NUEVAj ORAN, Kw 
ro de 1956^

e) 12 al ;=J

IOS ■

ií* iáaáá unión sirio libáñésá 
convocatoria

De conformidad con el art. n? 32 del Ésta-' 
futo Social, se convoca a los señores asociados 
a la Asamblea General Ordinaria que se rea-* 
fizará el día 22 de Enero de 1956 a horas 18 
en local Social para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA
19) Memoria y Balance del Ejercicio 1954 1955 
2?) Informe del Señor Presidente sobre el de

Ñ9 L.A.U.I.S.A. CITACION A
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Convocase a los accionistas de LANERA AL 
GODONERA COMERCIAL INDUSTRIAL SO 
CIEDAD ANONIMA, a la Asamblea General 
Extraordinaria a celebrarse el día 2 de Febre
ro de 1956, a horas 9,30, en J.B. Alberdi N*. 
57, a fin de considerar el siguiente Orden del 
Día:

19) Adquisición de un inmueble.
29) Traslado - del local de venta GLORICAL.

e) 10 al 30|19|^6,

rae

te

la W
U,WS « Xli te Wl e '

&
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